
 
 

SINTESIS INFORMATIVA DE PRENSA  
 MIÉRCOLES 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

 

Ocho columnas 
 

 
 

 

Imparable, saqueo de combustible a Pemex 
En lo que va del sexenio se ha registrado en promedio una toma clandestina por hora 
en sus ductos; de enero a agosto de 2020 ha habido 29 robos a pipas 

 

 
Secan fondo federal con redes fantasma 
Ordeñan más de $150 millones tan sólo en NL 

 

 

Avanzan en San Lázaro dictamen que elimina fideicomisos 
Oposición. Revienta y abandona sesión; reservas se van a Pleno el jueves 
 

 

Eliminan 109 fideicomisos; en juego, 68,478 mdp 
Oposición cuestiona opacidad del destino de recursos 
 

 
No sacrificaremos ganancias en favor de deudores: bancos 
“Medidas de apoyo planteadas por SHCP y CNBV, sin obligatoriedad” 
 

 
Replica el gobierno federal modelo Sheinbaum anticovid 
Pandemia. Anuncia AMLO “renovación de la estrategia para imprimirle dinámica” con 
una contención tipo la capital; “a la primera marcha de 100 mil en contra me voy a 
Palenque”, dice 
 

 
EL PERIÓDICO DE LA VIDA NACIONAL 

Hacienda podría meter mano a fondo de salud 
Avanza extinción de 109 fidecomisos 

 

 
Morena va por eliminar fidecomisos científicos 
Aumento a 109 los que se extinguirán mediante decreto; aprobó el dictamen en 
comisiones. Más de 60 están ligados a ciencia y educación superior 

http://www.nuevoexcelsior.com.mx/Excelsior/index.jsp


 

La Razón 
Alfaro cuestiona centralismo y polarización; pide a AMLO rectificar 
Discusión del presupuesto definitoria 
 

 
Litigan para abrir el paso al Tren Maya 
FONATUR contratará apoyo jurídico 
 

 
“Si protestan 100 mil y no me apoyan encuestas, me voy” 
Andrés Manuel López Obrador 
 

 

Contra las infiltradas 
Colectivos feministas acusan que grupos violentos fueron enviados 

 

 

Van por 109 fideicomisos; hasta Fonden 
De 58 que habían anunciado; son 68.4 mil millones de pesos 
 

   
Avanzan en Cámara eliminación de 109 fideicomisos 
La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública aprobó en lo general con 20 votos en 
favor y 15 en contra la iniciativa de Morena; es un tema delicado, advirtió Monreal 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.oem.com.mx/laprensa


  



 
  



 
  



 
  



 
  



 
  



 
  



 
  



 
  



 
  



 
  



 
  



 
  



 
  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Panorama Nacional 
 
 

AMLO: A la primera manifestación de 100 mil personas en mi contra, me 
voy a Palenque (El Financiero, Redacción, p. web). 
El presidente Andrés Manuel López Obrador explicó este martes las razones que lo 
llevarían a abandonar la Presidencia de inmediato sin esperar un posible proceso de 
revocación de mandato. 
"En mi caso, a la primera manifestación de 100 mil personas y que yo vea que en las 
encuestas ya no tengo apoyo, a Palenque, Chiapas, ni siquiera espero la revocación de 
mandato. Ahí nos vemos porque tengo principios e ideales", dijo. 
El mandatario señaló que el Gobierno defiende la idea de la transformación del país a 
través de la "lucha pacífica", esto en referencia a las protestas que se vivieron en el país 
durante las marchas a favor de la despenalización del aborto. 
"La gente quiere que se lleve a cabo la transformación y se está apoyando y no vamos 
a dar ni un paso atrás, y también vamos a garantizar la libertad a todos, sin 
autoritarismo", comentó. 
Otras de las manifestaciones contra el presidente es la del Frente Nacional Anti-AMLO 
(FRENA), quienes ocupan una parte de la plancha del Zócalo. 
El grupo demanda la renuncia del presidente Andrés Manuel López Obrador, una 
petición que es improcedente ya que fue elegido por el voto popular, de acuerdo con 
Olga Sánchez Cordero, secretaria de Gobernación. 
(https://elfinanciero.com.mx/nacional/amlo-a-la-primera-manifestacion-de-100-mil-
personas-en-mi-contra-me-voy-a-palenque) 
 

La medida, resultado del programa de austeridad de AMLO (El Economista, 

Marisol Velásquez y Maritza Pérez, p. web). 
De acuerdo con el dictamen aprobado ayer 29 de septiembre, por la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, se considera la eliminación 
de 109 fondos y fideicomisos entre los que destacan aquellos destinados a la 
investigación, deporte y atención de emergencias. 
El 9 de septiembre, el coordinador de Morena en San Lázaro, Mario Delgado, anunció 
que su bancada impulsaría la extinción de 55 fideicomisos. Sin embargo, este martes 
informó que se trata de 109, los cuales suman recursos por 68,478 millones de pesos 
que, dijo, se destinarán para la atención de la crisis económica y sanitaria por la 
pandemia. 
Durante la discusión en la Comisión, el diputado federal del PRD, Antonio Ortega, 
declaró que a través de los ejercicios de parlamento abierto se ha engañado al asegurar 
que la Cámara de Diputados da certidumbre de un diálogo democrático. 
“El mejor ejemplo son los parlamentos abiertos para los fideicomisos, en donde el propio 
coordinador de la mayoría (Morena), Mario Delgado, afirmó que los argumentos que ahí 
se daban habían logrado impactar y se había decidido reducir el número de fideicomisos 
a desaparecer y finalmente, no sólo fueron 33, después 44 y hoy 109”, sostuvo. 
En el listado, destaca la eliminación del Fondo para la Protección de Personas 
Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas; el Fondo Nacional de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo; el Fideicomiso para Promover el Desarrollo de 
Proveedores y Contratistas Nacionales de la Industria Energética; el Fondo de 
Desastres Naturales; el Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral; y el 
Fideicomiso para Promover el Acceso al Financiamiento de Mipymes y Emprendedores, 
entre otros. 
La extinción de los fideicomisos públicos son parte de la postura de austeridad 
impulsada por el presidente Andrés Manuel López Obrador, ello a pesar de los llamados 
de académicos, científicos y artistas para que no se les retiren los apoyos. 

https://elfinanciero.com.mx/nacional/amlo-a-la-primera-manifestacion-de-100-mil-personas-en-mi-contra-me-voy-a-palenque
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El primer paso para su extinción se dio el 2 de abril de este año, cuando el presidente 
ordenó, a través de un decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación, extinguir 
todos los fideicomisos públicos sin estructura orgánica y mandatos. 
(https://www.eleconomista.com.mx/economia/La-medida-resultado-del-programa-de-
austeridad-de-AMLO-20200930-0016.html) 
 

Morena sube a 109 los fideicomisos a desaparecer (El Economista, Marisol 

Velásquez, p. web). 
Después de una discusión de casi cinco horas, la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública de la Cámara de Diputados aprobó en lo general con 20 votos a favor, 15 en 
contra y una abstención el dictamen con proyecto de decreto por el que se eliminan 109 
fideicomisos. 
El presidente de la comisión, el diputado Erasmo González Robledo (Morena), informó 
que se presentaron reservas al dictamen, sin embargo, al no lograr un acuerdo para 
desahogar las reservas en la comisión, se remitió al pleno de la Cámara de Diputados 
para su votación. 
Durante la discusión en lo general, los partidos de oposición señalaron que el dictamen 
no aclara que los recursos obtenidos de la extinción de los fondos y fideicomisos se 
destinen exclusivamente para la atención de la crisis sanitaria y económica ocasionada 
por la pandemia de Covid-19. 
Asimismo, resaltaron que el presidente Andrés Manuel López Obrador ha justificado la 
eliminación de dichos instrumentos ante la opacidad y la falta de información sobre el 
manejo de los recursos; no obstante, aclararon que no se ha presentado alguna 
denuncia directa en contra de quienes hayan empleado de manera incorrecta el dinero 
de dichas figuras. 
En su intervención, la diputada del PAN, Laura Rojas, explicó que los fideicomisos son 
una figura jurídica que complementan los recursos públicos, y que además reciben 
recursos privados, ya que están dirigidos a proyectos, mientras que en otros casos 
reciben apoyos de cooperación internacional. 
“Quiero decir que todos los fideicomisos cuentan con comités técnicos y todos están 
sujetos a la vigilancia (...) Cómo es que ahora a través de la extinción que están 
proponiendo, el gobierno se va a apropiar de recursos que no son propios”, cuestionó. 
Por Movimiento Ciudadano (MC), la diputada Fabiola Loya recordó que hace meses se 
realizaron diferentes parlamentos abiertos, en los que participaron congresistas y 
expertos para posicionarse sobre la cancelación de los recursos de fondos y 
fideicomisos, sin embargo, recalcó que las opiniones no fueron consideradas en el 
dictamen. 
(https://www.eleconomista.com.mx/politica/Morena-sube-a-109-los-fideicomisos-a-
desaparecer-20200930-0017.html) 
 

Accederá México a 51.6 millones de dosis de vacunas vía Covax: Ebrard (La 

Jornada, Alonso Urrutia y Alma E. Muñoz, p web). 
Con su adhesión al mecanismo Covax, en el que participan 172 países y la Organización 
Mundial de la Salud, México tendrá acceso oportuno a 51.6 millones de dosis de 
vacunas contra el Covid,-19, con lo cual cubrirá a 20 por ciento de la población, informó 
el secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrard. 
Para el resto de las dosis, tanto la dependencia a su cargo como la Secretaría de Salud 
sostienen pláticas con cada una de las empresas y proyectos que tienen biológicos por 
ofrecer o en fases clínicas avanzadas. 
En conferencia de prensa, el presidente Andrés Manuel López Obrador informó que 
empezarán a entregar los anticipos para las vacunas, al resaltar que se cuenta con 
finanzas públicas sanas. 
México tiene consideración especial por la ventaja de que es promotor ante la ONU del 
mecanismo de no acaparamiento a escala mundial de medicinas y vacunas contra el 
coronavirus, aseveró. 
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El mandatario federal aprovechó para llamar a los legisladores a que voten en favor de 
la iniciativa de suspensión de fondos y fideicomisos, para que todo ese dinero que 
estaba suelto, disperso, sin control, se ahorre y nos va a dar más posibilidades de tener 
recursos suficientes para que no falten atención médica y fármacos gratuitos en el país. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/09/30/politica/013n1pol) 
 

Queremos transformar las estructuras que fomentaron la brecha de género 
en el pasado: Sánchez Cordero (La Jornada, Fabiola Martínez, p. web). 
En un seminario en el que se reconocieron las fallas en la capacitación del personal 
judicial y en la clasificación de los feminicidios, la titular de la Secretaría de Gobernación, 
Olga Sánchez Cordero, advirtió que el machismo se fomentó en el pasado en las propias 
estructuras de poder. 
Queremos transformar las estructuras que durante años fomentaron la brecha de género 
y que fueron permisivas con las violencias machistas, sostuvo. 
En tanto, Nadine Gasman, titular del Instituto Nacional de las Mujeres, precisó que en la 
actualidad sólo 6.6 por ciento de los agentes del Ministerio Público se dedican a atender 
a víctimas de violencia de género. 
Una de los obstáculos, añadió, son las prácticas excluyentes heredadas de gobiernos 
anteriores. 
Recordó las estadísticas en la materia: seis de cada 10 mexicanas han vivido o vivirán 
en algún momento de su vida algún tipo de violencia y sólo de enero a agosto de este 
año cerca de 40 mil mujeres fueron víctimas de lesiones dolosas. 
Cada día, agregó, perdemos a 10 mujeres a causa de la violencia feminicida. 
Este dato no debemos ni podemos olvidar en nuestros quehaceres, señaló. 
Leticia Soto, secretaria técnica de la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia, 
subrayó que también existe discriminación contra las agentes del Ministerio Público y 
falta de recursos para la realización de su trabajo. 
Otro tema pendiente, manifestó, es la homologación nacional del tipo penal del 
feminicidio, así como de un protocolo de investigación en todo el país. Según los propios 
peritos, explicó, sólo la mitad reconoce tener capacitación con perspectiva de género. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/09/30/politica/004n2pol) 
 

Demanda la SG no desaparecer el de protección de activistas y periodistas 
(Fernando Camacho Servín y Fabiola Martínez, p. web). 
La Secretaría de Gobernación (SG), responsable de la operación del Fideicomiso para 
la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, advirtió que 
esta figura no debe desaparecer y subrayó que el plan de extinción contradice acuerdos 
y análisis previos. 
En tanto, Jade Ramírez, ex integrante de la Junta de Gobierno del Mecanismo, 
puntualizó que la eventual cancelación de ese fondo podría dejar sin recursos hasta 85 
por ciento de las medidas de cuidado que ordena ese organismo, el cual tiene más de 
medio millón de beneficiarios registrados. 
La SG llamó a los legisladores, con todo respeto, a reconsiderar su desaparición, porque 
habría un impacto negativo en todos los beneficiarios. 
Entendemos la importancia de garantizar la transparencia de los recursos públicos, por 
lo que garantizamos establecer los mecanismos necesarios para su supervisión, indicó 
la dependencia. 
Esta petición tiene el respaldo de la Junta de Gobierno del Mecanismo para la 
Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, un 
instrumento de política pública que ante la violencia que enfrenta el país ha sido 
reconocido por organismos internacionales como una institución necesaria para 
garantizar la libertad de expresión y el derecho a defender los derechos humanos en 
México. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/09/30/politica/004n3pol) 
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Programas sociales no son de uso político: Secretaría de Bienestar (El Sol de 

México, Gabriel Xantomila, p. web). 
El secretario de Bienestar, Javier May Rodríguez, dijo ante senadores que los 
programas sociales no responden a clientelismo político, tampoco hay corrupción ni 
discriminación. 
El funcionario enfrentó la crítica y los cuestionamientos de la oposición que calificó los 
programas sociales de clientelares y electoreros. "Con visión de un solo hombre que 
desconoce la pluralidad", dijo el senador panista Gustavo Madero. 
Mientras que la priista Nuvia Mayorga calificó a los programas sociales “sin pies ni 
cabeza". 
Durante su comparecencia ante comisiones con motivo de la Glosa del Segundo Informe 
de Gobierno, May Rodríguez señaló que la reforma al artículo cuarto constitucional es 
la reforma más importante de las últimas décadas, impulsando un Estado garante de 
derechos para todos los mexicanos. "Es lo justo para los millones de personas". 
Dijo que los programas integrales de bienestar se han enfocado en atender a los 
habitantes de regiones marginadas y aisladas que fueron abandonadas en otros 
sexenios. 
Nuvia Mayorga cuestionó: “¿dónde están los padrones de beneficiarios?, son más de 
20 millones, apenas 16 por ciento de la población total del país ¿cuántos Servidores de 
la Nación hay y dónde se encuentran?”. 
El funcionario respondió que los Servidores de la Nación están en la página de la 
Función Pública y son 18 mil 974. Además hay 32 delegaciones de programas para el 
desarrollo, 266 coordinaciones regionales y 13 mil 500 centros integradores instalados. 
(https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/programas-sociales-no-son-de-
uso-politico-bienestar-javier-may-rodriguez-acusaciones-oposicion-corrupcion-apoyos-
poblaciones-marginadas-5826071.html) 
 

Desaparecer fondos de ciencia pone en riesgo 33 centros de investigación 
y 13 institutos de salud (La Jornada, José Antonio Román y Arturo Sánchez Jiménez, p. 

web). 
La desaparición de los fideicomisos y fondos destinados a ciencia y tecnología pondría 
en riesgo la continuidad de la operación de 33 centros públicos de investigación, 13 
institutos nacionales de salud y cerca de 200 universidades donde las actividades de 
investigación científica y desarrollo tecnológico dependen de esos recursos. 
De acuerdo con directores de instituciones de investigación y representantes de 
organizaciones de científicos, los fondos de ciencia suman apenas 2 por ciento del total 
de los recursos de los fideicomisos que se pretende liquidar, y de ellos dependen 4 mil 
287 proyectos científicos ya aprobados. 
Lo anterior se desprende de lo planteado por los directores de institutos y centros de 
investigación, científicos y académicos que participaron en las sesiones de parlamento 
abierto convocado por la Cámara de Diputados con el fin de discutir las eventuales 
reformas a la ley que llevan a la extinción de los fideicomisos. Estas posturas han sido 
ratificadas en días recientes por medio de diversas cartas y pronunciamientos en los 
que solicitan reconsiderar dicha desaparición. 
Entre las entidades afectadas estarían los 26 centros públicos de investigación del 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt), que por sus capacidades 
constituyen el segundo sistema de generación de conocimiento en ciencias básicas, 
sociales y desarrollo tecnológico del país, sólo detrás de la Universidad Nacional 
Autónoma de México. 
Los fideicomisos de ciencia y tecnología se nutren de recursos autogenerados o 
donaciones de terceros, por lo cual no reciben transferencias de recursos públicos 
federales. No le cuestan al erario, sino que lo complementan, insistieron directores de 
centros públicos. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/09/30/politica/005n1pol) 
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Inviable, reducir utilidades a favor de deudores: ABM (La Jornada Julio Gutiérrez, 

p. web). 
La Asociación de Bancos de México (ABM) rechazó la posibilidad de sacrificar parte de 
sus utilidades para hacer quitas a las deudas de los usuarios que se han visto afectados 
por la crisis económica derivada de la pandemia de Covid-19, como lo planteó la 
Secretaría de Hacienda la semana pasada. 
No se trata de sacrificar las utilidades de los bancos; se trata de mantener la solvencia 
de las instituciones bancarias, ese es el punto, dijo este martes Luis Niño de Rivera, 
presidente de la ABM. No es que ahora los dueños van a regalar dinero porque ganan 
mucho dinero. Las utilidades de la banca en lo que va de este año se han contraído 
sustancialmente, agregó. 
En una videoconferencia de prensa, sostuvo que las nuevas medidas presentadas por 
Hacienda y la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) no son obligatorias, 
puesto que el otorgamiento de los créditos se hizo banco por banco y cliente por cliente. 
Además, apuntó, es necesario que los clientes cuiden su historial para que una vez que 
termine la coyuntura actual puedan tener acceso a una fuente de financiamiento 
invaluable. 
Las quitas son una práctica ancestral de la banca, cuando no hay alternativa es a lo que 
se recurre. Pero tenemos ahora sociedades de información crediticia (buró de crédito) 
que dejan en claro la situación del cliente. Con o sin las medidas regulatorias, el 
acercamiento de clientes y bancos es muy relevante para determinar quién puede y 
cuánto puede pagar, añadió Niño de Rivera. 
La semana pasada, la Secretaría de Hacienda y la CNBV anunciaron medidas 
regulatorias para permitir a los bancos apoyar a sus clientes que, por la crisis, enfrentan 
dificultades para pagar sus deudas en las condiciones originalmente pactadas. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/09/30/economia/018n1eco) 
 

Condena Sheinbaum la furia de mujeres desatada durante marcha (La 

Jornada, Rocío González Alvarado, p. web). 
La jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum Pardo, afirmó que el movimiento feminista 
merece todo su respeto y simpatía, pero no aceptará actos violentos de ningún tipo, 
como los cometidos por un grupo de mujeres durante la marcha para exigir la 
despenalización del aborto en el país. 
Yo me reconozco como feminista, (pero con) lo que no estamos de acuerdo es con la 
violencia, no podemos aceptar la violencia de ningún tipo; siempre vamos a estar del 
lado de las víctimas, de las mujeres violentadas. Siempre vamos a estar del lado de la 
justicia, expresó la mandataria. 
En ese sentido, aseguró que la puerta de su gobierno siempre estará abierta para 
dialogar y construir acciones. Todo protocolo se puede mejorar, pero pido, como jefa de 
Gobierno, que entre todas y todos construyamos la paz en la ciudad; podemos no estar 
de acuerdo, pero no podemos justificar estos niveles de violencia, expuso. 
Señaló que en esta ocasión no sólo hubo daños a mobiliario urbano, sino agresión a 
personas. Además de 13 civiles, entre ellos adultos mayores, 44 policías mujeres 
resultaron lesionadas, las cuales sólo portaban extintores para apagar el fuego, que de 
no haberlos utilizados hubieran sido prendidas, refirió. 
Explicó que en esta movilización venía un grupo de mujeres muy violentas, con bombas 
molotov, martillos, pistolas con gasolina, cohetones y espray con gas, a quienes se les 
invitó a continuar caminando si entregaban los objetos peligrosos, pero no quisieron. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/09/30/capital/027n1cap) 
 

México debe cumplir con el tratado de aguas, afirma el embajador de EU (La 

Jornada, Alejandro Alegría, p. web). 
México debe cumplir con la entrega de agua a Estados Unidos, porque ese país ha 
cumplido con sus obligaciones, declaró este martes Christopher Landau, embajador 
estadunidense en territorio mexicano. 
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Tras atestiguar la firma del Memorándum de Entendimiento entre la Confederación de 
Cámaras Industriales (Concamin) y la American Society of México, el diplomático 
comentó que el tratado de aguas de 1944 es una cuestión de compartir el líquido entre 
naciones vecinas. 
Nosotros siempre esperamos que nuestros socios cumplan con sus obligaciones bajo 
sus tratados, como nosotros lo hemos hecho, indicó al ser inquirido sobre el conflicto 
con agricultores que se niegan a entregar agua de la presa La Boquilla, en el estado de 
Chihuahua, la cual surte de líquido a Estados Unidos. 
Espero que los Estados Unidos Mexicanos cumplan con sus obligaciones 
internacionales, tal como lo hemos hecho nosotros, insistió Landau. 
Agregó que ejemplo de ello es el Tratado México Estados Unidos y Canadá (T-MEC), 
cuya ejecución da certidumbre y confianza. 
Aunque consideró que el acuerdo comercial es un marco para resolver las diferencias, 
comentó que no va a resolver todas las disputas y como en cualquier familia habrá 
cuestiones muy específicas. 
El diplomático subrayó que si bien al gobierno mexicano le preocupan algunas de las 
acciones del estadunidense, lo mismo sucede en el caso de ese país, como la propuesta 
de prohibir plataformas digitales que no paguen impuestos. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/09/30/politica/014n1pol) 
 

Primer debate presidencial: Trump y Biden se concentran en problemas 
internos; de México, ni una palabra (El Economista, Agencias, p. web). 
El presidente de Estados Unidos, Donald Trump, y el exvicepresidente demócrata Joe 
Biden realizaron este martes 29 de septiembre en Cleveland, Ohio, su primer debate 
televisado, cuando faltan 35 días para una elección presidencial muy tensa. 
No hubo apretón de manos cuando los dos septuagenarios subieron al escenario y, si 
bien esto se debió a las restricciones por la pandemia de Covid-19, la ausencia del 
saludo tradicional simbolizó la profunda división en el país en la cuenta regresiva hacia 
el 3 de noviembre. 
Trump llegó al debate a la ofensiva, decidido a recuperar terreno frente a su rival, que 
lo aventaja desde hace semanas en los sondeos, y defendió su decisión de llenar la 
vacante que dejó en la Corte Suprema el fallecimiento de la jueza Ruth Baden Ginsburg 
con una jueza conservadora. 
"Nosotros ganamos la elección, las elecciones tienen consecuencias", dijo Trump en 
referencia a la indignación de los demócratas frente al nombramiento de Amy Coney 
Barrett que puede dejar la Corte Suprema en control de los conservadores durante 
décadas. 
Después acusó a Biden de ser "socialista", pero Biden desestimó sus ataques afirmando 
que "todo el mundo sabe" que Trump "es un mentiroso". 
"El hecho es que todo lo que está diciendo hasta ahora es simplemente una mentira. No 
estoy aquí para gritar sus mentiras. Todo el mundo sabe que es un mentiroso", dijo 
Biden sobre el mandatario republicano. 
"No hay nada inteligente en ti", le respondió el mandatario Trump en otro segmento del 
debate que duró 90 minutos es seis segmentos de 15 minutos cada uno. 
El presidente de Estados Unidos, Donald Trump, acusó al aspirante demócrata a la 
Casa Blanca de ser el títere de la "izquierda radical". 
"La izquierda radical te está manipulando como a un títere", le dijo el mandatario 
republicano, asegurando que Biden sería un presidente débil ante el crimen y la 
violencia. "No quieres decir nada sobre la ley y el orden", agregó el republicano. 
(https://www.eleconomista.com.mx/internacionales/Primer-debate-presidencial-Trump-
y-Biden-se-concentran-en-problemas-internos-de-Mexico-ni-una-palabra-20200929-
0118.html) 
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Procuraduría Agraria 
 
 

En el Senado se trabaja en una Ley que homologue mecanismos 
alternativos de solución de controversias: Menchaca (Maya Comunicación, 

Redacción, p. web). 
Martes 29 septiembre 2020 
Como parte de los trabajos realizados rumbo a una reforma al Poder Judicial y bajo el 
principio de Parlamento Abierto, se realizó en el Senado de la República el “Ciclo de 
Conferencias: Mecanismos alternativos de solución de controversias”, una serie de 
ponencias a distancia en la que expertas y expertos dialogaron sobre la construcción de 
un nuevo ordenamiento que dé certeza jurídica a estos mecanismos. 
El senador Julio Ramón Menchaca Salazar, organizador del evento y presidente de la 
Comisión de Justicia de la Cámara Alta, subrayó que la aportación de expertas y 
expertos en estas mesas de alto nivel, así como participación de la ciudadanía, ayudará 
a enriquecer el proyecto de reforma al Poder Judicial. 
El legislador aseguró que el Senado de la República tiene un gran compromiso con la 
sociedad mexicana para brindarles las herramientas que les garanticen el acceso a la 
justica, generen una cultura de paz y restablezcan el tejido social. 
En su ponencia, la consejera de la Judicatura Federal, Loretta Ortiz Ahlf, recordó que 
los mecanismos pacíficos de resolución de controversias implican la participación 
directa de las partes afectadas en la gestión de sus conflictos, lo que permite una mayor 
flexibilidad en el procedimiento, facilita los acuerdos de las partes y el cumplimiento de 
los mismos. 
En su oportunidad, Luis Hernández Palacios Mirón, procurador Agrario, dijo que es 
necesario ampliar los medios alternativos para la solución de controversias de los 
conflictos agrarios, ya que sólo de este modo se puede garantizar la sana convivencia 
y la paz social. 
En este sentido, destacó que la conciliación es una herramienta fundamental que 
privilegia el diálogo, la tolerancia, el respeto, la solidaridad y además permite que las 
personas puedan afrontar de manera positiva sus conflictos. 
Hernández Palacios explicó que la mediación de conflictos también puede funcionar 
como un mecanismo que impulsa el crecimiento y desarrollo de las comunidades, “pero 
en ningún momento se dejan de observar las reglas del debido proceso”. 
Aunado a ello, aseguró que todas las reformas jurídicas deben acompañarse de una 
política social que garanticen claridad y ausencia de formalismos, para que a través de 
la equidad y del diálogo puedan establecer la dirección y tutela del Estado en las 
controversias. 
(https://www.mayacomunicacion.com.mx/en-el-senado-se-trabaja-en-una-ley-que-
homologue-mecanismos-alternativos-de-solucion-de-controversias-menchaca/ 
Información también disponible en: 
 

- Fundamental homologar los mecanismos alternativos de solución de 
controversias (Foro Jurídico, Redacción, p. web). 

Martes 29 septiembre 2020 
Se realizó en el Senado de la República el “Ciclo de Conferencias: Mecanismos 
alternativos de solución de controversias”, una serie de ponencias a distancia en la que 
expertas y expertos dialogaron sobre la construcción de un nuevo ordenamiento que dé 
certeza jurídica a estos mecanismos. 
En la conferencia, la consejera de la Judicatura Federal, Loretta Ortiz Ahlf consideró que 
el principal objetivo de la nueva legislación debe ser la homologación de principios, 
procedimientos y conceptos para su funcionamiento en todo el país. 
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No existe unidad de criterios o estándares mínimos aplicables a la formación y 
certificación de mediadores lo que dificulta que el país comparta un lenguaje común 
sobre estos mecanismos, indicó. 
Una Ley General de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias tendrá que 
establecer los principios y las bases de estos mecanismos entre los tres órdenes de 
gobierno, definir sus modalidades, instaurar criterios básicos de organización en los 
centros que se realicen y las competencias de los profesionales que a ello se dediquen, 
así como construir una política de difusión para que toda la ciudadanía conozca estas 
alternativas, señaló. 
En su oportunidad, Luis Hernández Palacios Mirón, procurador Agrario, dijo que es 
necesario ampliar los medios alternativos para la solución de controversias de los 
conflictos agrarios, ya que sólo de este modo se puede garantizar la sana convivencia 
y la paz social. 
Aunado a ello, aseguró que todas las reformas jurídicas deben acompañarse de una 
política social que garanticen claridad y ausencia de formalismos, para que a través de 
la equidad y del diálogo puedan establecer la dirección y tutela del Estado en las 
controversias. 
https://forojuridico.mx/fundamental-homologar-los-mecanismos-alternativos-de-
solucion-de-controversias/) 
 

Reanudará la Procuraduría Agraria las actividades de atención en los 
municipios (Zunoticia, Enedino Hernández, p. web). 
Martes 29 septiembre 2020 
Hidalgo, Huejutla. - El Residente de la Procuraduría Agraria en Huejutla, Julio Cesar 
Orta; confirmó que durante este lunes el Delegado Federal de la Procuraduría Agraria 
en Hidalgo, Andrés Velázquez Vázquez; dialogó de manera virtual con los Residentes 
de la dependencia en el estado en donde se brindó la indicación de que se reanudan 
las actividades laborales a partir del día 5 de octubre. 
Subrayó que todo se realizará de manera escalonada y se llevará a cabo con mucha 
diferencia a como se venía trabajando antes de la cuarentena, pues la atención se dará 
prácticamente en los municipios a los cuales pertenezcan los sujetos agrarios que 
requieran de atención y todo será previa agenda que realicen los Visitadores agrarios. 
Dijo que hasta el momento se tienen indicaciones que se inician labores el 5 de octubre 
y la atención a los sujetos agrarios no se dará en las oficinas de la Residencia, para 
evitar la aglomeración de las personas, ya que generalmente se atiende a personas de 
diversos puntos de la región. 
Por lo que a partir del 5 de octubre los Visitadores agrarios trabajarán de manera 
paulatina agendando atención en cada uno de los núcleos de atención que son los 
municipios, en las Presidencias Municipales. 
(http://www.zunoticia.com/reanudara-la-procuraduria-agraria-las-actividades-de-
atencion-en-los-municipios/) 
 

Representante de la PA realizó gira de trabajo (El Mañana de Valles, Redacción, p. 

web). 
Martes 29 septiembre 2020 
San Luis Potosí. - Ernesto Rendón Aguilar, comisionado representante de la 
Procuraduría Agraria (PA) en el estado, acompañado de Liliana Rocha Galarza, Jefa 
de Residencia en Ciudad Valles y Gilberto Jiménez Moreno, Visitador Agrario, realizaron 
una gira de trabajo. 
Esta actividad se llevó a cabo hace un par de días, para dar a conocer que, a pesar de 
la pandemia, la institución seguirá con la atención de las solicitudes que ingresen a 
través del Visitador Agrario y la Jefa de Residencia. 
Se indicó que están organizando el procedimiento para la renovación de los órganos de 
representación y de vigilancia que ya vencieron desde marzo o están por vencer, para 
actualizar los organismos. 
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Para ello, se coordinarán las acciones a realizar entre la Secretaría de Salud, los 
municipios y la Procuraduría Agraria, tomando en consideración los protocolos de salud 
en todo momento y particularidades. 
(https://elmananadevalles.com.mx/region/aquismon/representante-de-la-pa-realizo-
gira-de-trabajo/6771) 
 

Arranca Cuauhtémoc Blanco construcción de rampa de frenado de 
emergencia en la Chalco-Cuautla (Gobierno de Morelos, Boletín 6652, p. web). 
Martes 29 septiembre 2020 
El gobernador Cuauhtémoc Blanco Bravo y autoridades de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes (SCT) encabezaron el inicio de los trabajos para 
construir la rampa de frenado de emergencia en la carretera Chalco-Cuautla; en el tramo 
Santa Bárbara-Izúcar de Matamoros. 
De esta manera, el Gobierno del Estado da respuesta favorable a una petición que 
durante muchos años han esperado, tanto habitantes del lugar como transportistas que 
utilizan esta vialidad; la obra ayudará a prevenir accidentes de tránsito que en los últimos 
años han causado la muerte de varias personas. 
En este contexto, el jefe del Ejecutivo local reconoció el “gran trabajo” que realizaron de 
manera conjunta autoridades federales, del Gobierno estatal, del municipio de 
Atlatlahucan y ejidatarios, quienes por medio del diálogo lograron que hoy la rampa de 
emergencia sea una realidad. 
“Esta obra está enfocada a disminuir el margen de riesgo para quienes transitan este 
tramo carretero”, señaló Blanco Bravo. 
El mandatario estatal aseguró que esta acción es en respuesta “a un justo reclamo de 
la población” que ha esperado varios años a que fuera atendida, y que administraciones 
pasadas dejaron en el abandono. 
El mandatario estuvo acompañado de Pablo Ojeda, secretario de Gobierno; Erasto 
Jarillo Avilés, presidente general de Conservación de Carreteras y representante del 
director general el Centro SCT Morelos; Leticia Nolasco Ortigoza, encargada de 
despacho de la Secretaría de Obras Públicas.  
Así como Jesús Toledo Saavedra, presidente del Colegio de Notarios del Estado de 
Morelos y Antolín Escobar Cervantes, representante de la Procuraduría Agraria. 
(https://morelos.gob.mx/?q=prensa/nota/arranca-cuauhtemoc-blanco-construccion-de-
rampa-de-frenado-de-emergencia-en-la-chalco 
Información también disponible en: 
 

- Arranca Cuauhtémmoc Blanco Construcción de Rampa de Frenado 
de Emergencia en Chalco – Cuautla (Argon México, Jaime Arizmendi, p. web). 

Martes 29 septiembre 2020 
El gobernador Cuauhtémoc Blanco Bravo y autoridades de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes (SCT) encabezaron el inicio de los trabajos para 
construir la rampa de frenado de emergencia en la carretera Chalco-Cuautla; en el tramo 
Santa Bárbara-Izúcar de Matamoros. 
De esta manera, el Gobierno del Estado da respuesta favorable a una petición que 
durante muchos años han esperado, tanto habitantes del lugar como transportistas que 
utilizan esta vialidad; la obra ayudará a prevenir accidentes de tránsito que en los últimos 
años han causado la muerte de varias personas. 
En este contexto, el jefe del Ejecutivo local reconoció el “gran trabajo” que realizaron de 
manera conjunta autoridades federales, del Gobierno estatal, del municipio de 
Atlatlahucan y ejidatarios, quienes por medio del diálogo lograron que hoy la rampa de 
emergencia sea una realidad. 
“Esta obra está enfocada a disminuir el margen de riesgo para quienes transitan este 
tramo carretero”, señaló Blanco Bravo.  
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El mandatario estatal aseguró que esta acción es en respuesta “a un justo reclamo de 
la población” que ha esperado varios años a que fuera atendida, y que administraciones 
pasadas dejaron en el abandono. 
El mandatario estuvo acompañado de Pablo Ojeda, secretario de Gobierno; Erasto 
Jarillo Avilés, presidente general de Conservación de Carreteras y representante del 
director general el Centro SCT Morelos; Leticia Nolasco Ortigoza, encargada de 
despacho de la Secretaría de Obras Públicas. 
Así como Jesús Toledo Saavedra, presidente del Colegio de Notarios del Estado de 
Morelos y Antolín Escobar Cervantes, representante de la Procuraduría Agraria. 
http://argonmexico.com/arranca-cuauhtemmoc-blanco-construccion-de-rampa-de-
frenado-de-emergencia-en-chalco-cuautla/ 
 

- Arranca Blanco construcción de rampa de frenado en la Chalco-
Cuautla (Quadratin Morelos, Redacción, p. web). 

Martes 29 septiembre 2020 
Morelos, Cuernavaca. - El gobernador Cuauhtémoc Blanco Bravo y autoridades de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) encabezaron el inicio de los 
trabajos para construir la rampa de frenado de emergencia en la carretera Chalco-
Cuautla; en el tramo Santa Bárbara-Izúcar de Matamoros.  
De esta manera, el Gobierno del Estado da respuesta favorable a una petición que 
durante muchos años han esperado, tanto habitantes del lugar como transportistas que 
utilizan esta vialidad; la obra ayudará a prevenir accidentes de tránsito que en los últimos 
años han causado la muerte de varias personas.  
En este contexto, el jefe del Ejecutivo local reconoció el “gran trabajo” que realizaron de 
manera conjunta autoridades federales, del Gobierno estatal, del municipio de 
Atlatlahucan y ejidatarios, quienes por medio del diálogo lograron que hoy la rampa de 
emergencia sea una realidad.  
“Esta obra está enfocada a disminuir el margen de riesgo para quienes transitan este 
tramo carretero”, señaló Blanco Bravo.  
El mandatario estatal aseguró que esta acción es en respuesta “a un justo reclamo de 
la población” que ha esperado varios años a que fuera atendida, y que administraciones 
pasadas dejaron en el abandono.  
El mandatario estuvo acompañado de Pablo Ojeda, secretario de Gobierno; Erasto 
Jarillo Avilés, presidente general de Conservación de Carreteras y representante del 
director general el Centro SCT Morelos; Leticia Nolasco Ortigoza, encargada de 
despacho de la Secretaría de Obras Públicas.   
Así como Jesús Toledo Saavedra, presidente del Colegio de Notarios del Estado de 
Morelos y Antolín Escobar Cervantes, representante de la Procuraduría Agraria. 
https://morelos.quadratin.com.mx/arranca-blanco-construccion-de-rampa-de-frenado-
en-la-chalco-cuautla/) 
 

Monitorean conflicto agrario de Jocotepec (NVI Noticias, Redacción, p. web). 
Miércoles 30 septiembre 2020 
Oaxaca. - Representantes del gobierno del estado en la región de la Cuenca, 
convocaron a los representantes agrarios de las comunidades de San Miguel Ecatepec 
y Plan Martín Chino a reunirse y encontrar una solución al conflicto que recientemente 
estalló en el municipio de Jocotepec.  
Luego de que se diera a conocer la invasión de 500 hectáreas por parte de Plan Martín 
a la comunidad de San Miguel Ecatepec, autoridades se reunieron para determinar una 
solución y destrabar el conflicto que podría detonar en una enfrentamiento entre los 
pobladores. 
Víctor Virgen Carrera, delegado de Atención Ciudadana en la Cuenca, informó que se 
sostuvo una reunión donde estuvo presente el presidente municipal de Santiago 
Jocotepec, Rigoberto Carlos Escárcega, el coordinador de la Segego, Sergio Alamilla, 
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así como el residente de la Procuraduría Agraria, Ignacio Martinez Calderon y el 
residente de la Junta de Conciliación Agraria. 
Ahí acordaron convocar a los representantes Agrarios de cada una de las comunidades, 
reunión que se realizará el próximo 5 de octubre en las oficinas de atención regional. 
Mientras tanto, las autoridades mantendrán un monitoreo constante en la zona para 
evitar que el conflicto estalle. 
(https://www.nvinoticias.com/nota/161697/monitorean-conflicto-agrario-de-jocotepec) 
 

Reactivará la Procuraduría Agraria accesorias a campesinos (La Opinión de 

Poza Rica, Redacción, p. web). 
Martes 29 septiembre 2020 
Veracruz, Tihuatlán. – De retorno a la nueva normalidad laboral, a partir del próximo 
lunes 5 de Octubre los visitadores agrarios reiniciarán actividades en este municipio, 
con el propósito de brindar información y asesorías a la gente del campo. 
De hecho, la Procuraduría Agraria anunció que la reactivación de sus funciones está 
programada para comentar desde el jueves 1 de octubre, para que el personal operativo 
de campo, base y confianza en las residencias, representaciones y oficinas centrales -
a excepción de los empleados sindicalizados. Regresen escalonadamente, según 
semaforización, para retomar las acciones fundamentales de la institución de servicio 
social. 
En este sentido, el lunes por la mañana personal de la Residencia Tuxpan de la 
dependencia federal estuvo en el Ayuntamiento para informar a las autoridades 
municipales sobre el reinicio de sus actividades. 
Irasema Edgar Castillo, una de las asignadas al territorio tihuateco, responsables de los 
ejidos colindantes con el municipio de Tuxpan y Álamo, señaló que la finalidad es 
retomar las asesorías presenciales con los campesinos y ejidatarios, luego de seis 
meses de inactividad debido a la pandemia.  
Reconoció que la contingencia sanitaria los hizo perder contacto con la gente del agro 
y provocó atraso en la atención de expedientes, los cuales se desempolvarán ahora que 
también el Tribunal Agrario reinició actividades para las audiencias. 
Dijo que, para el municipio de Tihuatlán, la Procuraduría Agraria ha asignado tres 
visitadores: ella y los ingenieros Emilio Zacarías Palacios (encargado del módulo de la 
cabecera municipal) y Adrián, cuya sede se localiza en la localidad Nuevo Progreso. 
Subrayo que en el retorno a la nueva normalidad laboral la atención se realizara con 
todas las precauciones sanitarias recomendadas, en horario de 10:00 a 14:00 horas. 
(https://www.laopinion.net/reactivara-la-procuraduria-agraria-asesorias-a-campesinos/) 
 

Arranca plan para manejo de basura (NTR Periodismo Crítico, Cuquis Hernández, p. 

web). 
Martes 29 septiembre 2020 
Zacatecas, Loreto. - La mañana de este lunes, el ayuntamiento hizo el arranque oficial 
de un proyecto integral para el cuidado del medio ambiente, consistente en promover la 
cultura de la triple R, que permita reducir el número de residuos sólidos, la revisión y 
adecuación del Reglamento de Ecología y Medio Ambiente, y la puesta en marcha de 
lo que llamaron “patrulla ambiental”, así como la instalación de cinco puntos de acopio 
para reciclaje. 
Durante el acto, realizado en la colonia Acevedo, a un costado de Bodega Aurrera, el 
alcalde José Luis Figueroa Rangel informó que la semana pasada tuvieron una reunión 
con autoridades estatales y federales para darle salida al conflicto provocado por Pedro 
Morales, comisariado ejidal de San Ignacio, Villa García, quien se ha adjudicado 
atribuciones en el terreno de 10 hectáreas adquiridas en 2001 para el relleno sanitario, 
al que no ha permitido el acceso. 
Por ello, anunció que se le da seguimiento a la demanda penal en su contra por despojo 
e invasión y lo que resulte, ya que hasta ahora Morales ha decidido qué hacer con ese 
predio que le pertenece a Loreto, por lo que Francisco Pérez Compeán, titular de la 
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Procuraduría Agraria, ya le estableció que él no tiene ninguna facultad “para prohibir 
su uso cuando se le antoje” y se le estableció “bien claro” cuáles son sus posibilidades 
de intervenir. 
En ese sentido, el presidente municipal informó que en 15 días Loreto estará en 
disponibilidad ya, de comenzar a tirar los desechos sólidos en el relleno sanitario, que 
operará bajo la Norma 083, al comenzar en una celda de 70 metros por 6 de 
profundidad, luego de que por casi dos meses la basura se ha llevado a depositar a la 
ciudad de Aguascalientes. 
El alcalde detalló que en esa reunión también estuvo presente Martina Rodríguez, 
representante de la Secretaría de Gobernación, y Luis Fernando Maldonado Moreno, 
titular de la Secretaría del Agua y Medio Ambiente (SAMA), así como Ramón Vázquez, 
director de Residuos Sólidos, con el fin de afrontar los problemas que genera el 
presidente del comisariado. 
Comentó que Morales los ha amenazado con enviarlos a la PGR (sic), como llevó a un 
presidente de Villa García, “pero se está equivocando, porque está en un entorno 
distinto”, por lo que le advirtió que el ejido no puede tomar decisiones del terreno y, por 
ello, se genera la defensa legal. 
(http://ntrzacatecas.com/2020/09/29/arranca-plan-para-manejo-de-basura/) 
 

Sector Agrario 
 
 

Fonatur le abrirá paso al Tren Maya mediante abogados (El Sol de México, Juan 

Luis Ramos, p. web). 
Miércoles 30 septiembre 2020 
El Fondo Nacional de Fomento al Turismo (Fonatur) invertirá cerca de 26.7 millones de 
pesos en lo que resta del año para contratar abogados que se encarguen de los 
procesos legales para liberar de asentamientos irregulares las vías por donde correrá el 
Tren Maya. 
El organismo federal delineó una convocatoria de licitación pública para contratar a un 
despacho que le abra paso al tren en tramos que están ocupados por vías de 
comunicación locales, predios o parcelas. 
La licitación pública nacional se concentra en liberar la ruta en los tramos 3 y 4 del tren, 
el primero de ellos otorgado vía licitación a un consorcio integrado por Construcciones 
Urales, Gami Ingenería e Instalaciones y Azvi, y el otro adjudicado de forma directa a 
ICA. 
El ganador del concurso público realizará un censo de las invasiones existentes en el 
tramo Palenque- Calkiní, que recorre Chiapas, Tabasco y Campeche, y se encargará 
además de negociar con los pobladores para su reubicación. 
El mismo proceso se realizará con la población asentada en los ejidos del municipio 
Felipe Carrillo Puerto, Quintana Roo por donde pasará el tramo 6, el cual será construido 
por el Ejército. 
Para ello, quien gane la licitación deberá emprender los procesos legales para garantizar 
la regularización y desocupación del derecho de vía. 
“Dentro de aspectos trascendentes para la eficaz y pronta ejecución del Tren Maya, se 
encuentra el tema referente a la liberación del derecho de vía, es decir, recuperar el 
espacio que comprende el derecho de vía de quienes actualmente lo detentan, a fin de 
que se destine a la construcción, conservación, ampliación, protección y en general para 
el uso adecuado de la vía general de comunicación ferroviaria”, indica el proyecto 
publicado en el portal Compranet. 
(https://www.elsoldemexico.com.mx/finanzas/fonatur-le-abrira-paso-al-tren-maya-
mediante-abogados-inversion-licitacion-litigios-desalojos-construccion-5826065.html) 
 
 

http://ntrzacatecas.com/2020/09/29/arranca-plan-para-manejo-de-basura/
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Sector Agropecuario 
 
 
Maíz transgénico, falsa salida a la seguridad alimentaria: Semarnat (La 

Jornada, Angelica Enciso, p. web). 
Miércoles 30 septiembre 2020 
Desde la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat) se continuará 
impulsando el cultivo de maíz nativo y se mantiene el rechazo a los granos transgénicos, 
productos que se presentan como una falsa salida ante la seguridad alimentaria, sostuvo 
María Luisa Albores, titular de la dependencia. 
En un seminario virtual organizado por la Semarnat en el contexto del Día Nacional del 
Maíz, Elena Alvarez-Buylla, directora del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 
(Conacyt), dijo que el presidente Andrés Manuel López Obrador pidió a esta institución 
hacer un proyecto para estudiar alternativas al glifosato, asociado al cultivo de 
transgénicos, y en cuatro años prescindir de ése, ya que se ha demostrado que ocasiona 
daños a la salud. 
Se refirió a que hay precariedad alimentaria y mala salud en la población, derivada de 
una agricultura industrializada, que da como resultado alimentos tóxicos, mientras que 
los alimentos sanos se pueden producir en las milpas. 
Refirió que en un estudio de alimentos de maíz, incluidas las tortillas, se encontró la 
presencia de transgénicos en 82 por ciento de las muestras y glifosato en 27 por ciento. 
En relación con los impactos a la salud del glifosato dijo que se encontró en fluidos 
humanos, en niños de Autlán y Poncitlán, Jalisco, con niveles altos. Esto ya indica los 
efectos en la salud y fortalece desde la perspectiva ambiental la necesidad de remediar. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/09/30/politica/011n1pol) 
 

Labriegos mexicanos salvaguardan granos nativos, pese al avance global 
de monocultivos, reconocen investigadores (La Jornada, José Antonio Román, 

Carolina Gómez y los corresponsales Diana Manzo y Jorge A. Pérez Alfonso, p. web). 
Miércoles 30 septiembre 2020 
Frente al avance global de los monocultivos de la agricultura industrializada, los 
campesinos mexicanos han logrado cultivar y salvaguardar la riqueza y la enorme 
diversidad del maíz nativo, señalaron investigadores de instituciones públicas de 
educación superior e investigación, al participar en la conferencia en línea es El maíz de 
México. 
En el día nacional de este grano, el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt) 
inauguró también en galería virtual dos exposiciones fotográficas tituladas De saberes 
y sabores y El maíz es nuestro sustento, ésta última en homenaje al maestro Francisco 
Toledo (1940-2019), que pueden ser visitadas en la página de Internet del consejo. 
Al inicio del encuentro digital la directora general del Conacyt, María Elena Álvarez-
Buylla, reiteró el compromiso del gobierno federal de trabajar en favor de mantener esta 
raíz milenaria que da forma y color en las miles de variedades de maíces que se cultivan 
en las comunidades indígenas. 
En sus intervenciones, investigadores presentaron varios de sus trabajos que muestran 
que en casi todas las regiones del país –con excepción de algunas entidades del 
noreste–, permanece la riqueza en la diversidad del cereal nativo, pese al crecimiento 
en los monocultivos industrializados. 
La campaña nacional Sin maíz no hay país sostuvo que es necesario frenar a los 
monopolios de empresas trasnacionales que promueven el uso de agroquímicos 
tóxicos, como el glifosato y la siembra de semillas transgénicas, afectando nuestra gran 
agrobiodiversidad y a las variedades de maíz nativo. 
El titular de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (Sader), Víctor Villalobos 
Arámbula, refirió en un encuentro virtual que en México se producirán este año alrededor 

https://www.jornada.com.mx/2020/09/30/politica/011n1pol


de 28 millones de toneladas del cereal y que más de 60 por ciento provienen de 
agricultores de pequeña y mediana escala. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/09/30/politica/011n2pol) 
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AMLO: A la primera manifestación de 100 mil 

personas en mi contra, me voy a Palenque 

 

Martes 29 septiembre 2020 / Redacción 

El presidente Andrés Manuel López Obrador explicó este martes las razones que 

lo llevarían a abandonar la Presidencia de inmediato sin esperar un posible 

proceso de revocación de mandato. 

"En mi caso, a la primera manifestación de 100 mil personas y que yo vea que 

en las encuestas ya no tengo apoyo, a Palenque, Chiapas, ni siquiera espero la 

revocación de mandato. Ahí nos vemos porque tengo principios e ideales", dijo. 

El mandatario señaló que el Gobierno defiende la idea de la transformación del 

país a través de la "lucha pacífica", esto en referencia a las protestas que se 

vivieron en el país durante las marchas a favor de la despenalización del aborto. 

"La gente quiere que se lleve a cabo la transformación y se está apoyando y no 

vamos a dar ni un paso atrás, y también vamos a garantizar la libertad a todos, 

sin autoritarismo", comentó. 

Otras de las manifestaciones contra el presidente es la del Frente Nacional Anti-

AMLO (FRENA), quienes ocupan una parte de la plancha del Zócalo. 

El grupo demanda la renuncia del presidente Andrés Manuel López Obrador, una 

petición que es improcedente ya que fue elegido por el voto popular, de acuerdo 

con Olga Sánchez Cordero, secretaria de Gobernación. 
 
 
 
 



 

La medida, resultado del programa de austeridad 

de AMLO 

 

Miércoles 30 septiembre 2020 / Marisol Velásquez y Maritza Pérez 

De acuerdo con el dictamen aprobado ayer 29 de septiembre, por la Comisión 

de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, se considera la 

eliminación de 109 fondos y fideicomisos entre los que destacan aquellos 

destinados a la investigación, deporte y atención de emergencias. 

El 9 de septiembre, el coordinador de Morena en San Lázaro, Mario Delgado, 

anunció que su bancada impulsaría la extinción de 55 fideicomisos. Sin embargo, 

este martes informó que se trata de 109, los cuales suman recursos por 68,478 

millones de pesos que, dijo, se destinarán para la atención de la crisis económica 

y sanitaria por la pandemia. 

Durante la discusión en la Comisión, el diputado federal del PRD, Antonio 

Ortega, declaró que a través de los ejercicios de parlamento abierto se ha 

engañado al asegurar que la Cámara de Diputados da certidumbre de un diálogo 

democrático. 

“El mejor ejemplo son los parlamentos abiertos para los fideicomisos, en donde 

el propio coordinador de la mayoría (Morena), Mario Delgado, afirmó que los 

argumentos que ahí se daban habían logrado impactar y se había decidido 

reducir el número de fideicomisos a desaparecer y finalmente, no sólo fueron 33, 

después 44 y hoy 109”, sostuvo. 

En el listado, destaca la eliminación del Fondo para la Protección de Personas 

Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas; el Fondo Nacional de 

Cooperación Internacional para el Desarrollo; el Fideicomiso para Promover el 



Desarrollo de Proveedores y Contratistas Nacionales de la Industria Energética; 

el Fondo de Desastres Naturales; el Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación 

Integral; y el Fideicomiso para Promover el Acceso al Financiamiento de 

Mipymes y Emprendedores, entre otros. 

La extinción de los fideicomisos públicos son parte de la postura de austeridad 

impulsada por el presidente Andrés Manuel López Obrador, ello a pesar de los 

llamados de académicos, científicos y artistas para que no se les retiren los 

apoyos. 

El primer paso para su extinción se dio el 2 de abril de este año, cuando el 

presidente ordenó, a través de un decreto publicado en el Diario Oficial de la 

Federación, extinguir todos los fideicomisos públicos sin estructura orgánica y 

mandatos. 

Después del decreto, en repetidas ocasiones López Obrador exhortó a los 

legisladores federales a aprobar la extinción en su totalidad de los fideicomisos, 

al tiempo que llamó a la calma a los científicos, académicos y artistas al aseverar 

que no se quedarían sin apoyos. 

Ante la llegada de la pandemia y la crisis económica, el mandatario dijo que los 

recursos de los fondos se usarían para financiar el plan de reactivación 

económica “sin aumentar impuestos ni decretar gasolinazos”. 

Ayer, el presidente expresó que “todo eso que se ahorre (con la eliminación de 

los fideicomisos) nos va a dar más posibilidades de tener recursos suficientes 

para que no falte la atención médica y los medicamentos gratuitos en nuestro 

país”. 

 

Proponen usar 140,000 mdp en la epidemia 

 

El grupo parlamentario del (PRD) en la Cámara de Diputados propuso una 

reserva de 140,000 millones de pesos para atender exclusivamente la 

contingencia sanitaria por Covid-19 el próximo año, de acuerdo con los análisis 

iniciados por este grupo político para la discusión del Paquete Económico 2021. 

El secretario de la Comisión de Hacienda de San Lázaro, Antonio Ortega, 

propuso como punto prioritario la implementación de medidas presupuestarias 

urgentes, así como clarificar y transparentar los montos financieros necesarios 

para su aplicación. 

Precisó que, del total de los recursos planteados, unos 25,000 millones de pesos 

deberán ser destinados a la adquisición de 70 millones de dosis de vacunas, y 

5,000 millones de pesos más para la implementación de una campaña de 

vacunación. 

También indicó que se requeriría de por lo menos 2,000 millones para la compra 

urgente de 5 millones de pruebas PCR, además de 120 millones de pesos para 

20,000 rastreadores de seguimiento a los pacientes. 
 

 
 
 
 
 



 

Morena sube a 109 los fideicomisos a 

desaparecer 

 

Miércoles 30 septiembre 2020 / Marisol Velásquez 

Después de una discusión de casi cinco horas, la Comisión de Presupuesto y 

Cuenta Pública de la Cámara de Diputados aprobó en lo general con 20 votos a 

favor, 15 en contra y una abstención el dictamen con proyecto de decreto por el 

que se eliminan 109 fideicomisos. 

El presidente de la comisión, el diputado Erasmo González Robledo (Morena), 

informó que se presentaron reservas al dictamen, sin embargo, al no lograr un 

acuerdo para desahogar las reservas en la comisión, se remitió al pleno de la 

Cámara de Diputados para su votación. 

Durante la discusión en lo general, los partidos de oposición señalaron que el 

dictamen no aclara que los recursos obtenidos de la extinción de los fondos y 

fideicomisos se destinen exclusivamente para la atención de la crisis sanitaria y 

económica ocasionada por la pandemia de Covid-19. 

Asimismo, resaltaron que el presidente Andrés Manuel López Obrador ha 

justificado la eliminación de dichos instrumentos ante la opacidad y la falta de 

información sobre el manejo de los recursos; no obstante, aclararon que no se 

ha presentado alguna denuncia directa en contra de quienes hayan empleado 

de manera incorrecta el dinero de dichas figuras. 

En su intervención, la diputada del PAN, Laura Rojas, explicó que los 

fideicomisos son una figura jurídica que complementan los recursos públicos, y 

que además reciben recursos privados, ya que están dirigidos a proyectos, 

mientras que en otros casos reciben apoyos de cooperación internacional. 



“Quiero decir que todos los fideicomisos cuentan con comités técnicos y todos 

están sujetos a la vigilancia (...) Cómo es que ahora a través de la extinción que 

están proponiendo, el gobierno se va a apropiar de recursos que no son propios”, 

cuestionó. 

Por Movimiento Ciudadano (MC), la diputada Fabiola Loya recordó que hace 

meses se realizaron diferentes parlamentos abiertos, en los que participaron 

congresistas y expertos para posicionarse sobre la cancelación de los recursos 

de fondos y fideicomisos, sin embargo, recalcó que las opiniones no fueron 

consideradas en el dictamen. 

“Después de lograr un consenso construido por todos, hubo un alto en el camino, 

que fue por una instrucción desde la Presidencia de la República y fue público a 

través de la mañanera”, puntualizó. 

Por su parte, el coordinador parlamentario de MC, Tonatiuh Bravo, sostuvo que 

los fideicomisos materializan las políticas públicas, ya que son el espacio para 

incubar los recursos y hacer frente a las responsabilidades legales, y enfatizó 

que si hay problemas de corrupción se deben modificar las reglas de operación. 

Por parte de Morena, la congresista Rocío Barrera manifestó que su voto sería 

en contra, al justificar que no se comparan los beneficios que pueda tener el 

dictamen que propone eliminar el Fondo para la Protección de Personas 

Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, con los daños que ocasionaría. 

“El dictamen pasado resaltaba la necesidad de preservar el mecanismo (...) Debe 

subsistir porque es transparente y fiscalizable, ha sido sujeto de auditorías, es 

ágil y oportuno. Es crucial en el combate a la violencia que enfrentan los 

beneficiarios, cumple con las recomendaciones internacionales y salva vidas. No 

es una condición”, aseveró. 

Del mismo modo, la diputada morenista, Lidia García, mostró su rechazo a título 

personal, al sustentar que la propuesta significa una parálisis administrativa en 

rubros fundamentales para el país como ciencia y tecnología. 

“Al aprobar este dictamen se desaparecerán 32 fideicomisos de ciencia y 

tecnología con la justificación de que se eliminará la opacidad en el uso de los 

recursos, estableciendo que el dinero será destinado al sector salud, pero en el 

Presupuesto de Egresos 2021 no lo vemos reflejado”, reconoció. 

Los diputados realizaron, durante la discusión, cuatro reservas al dictamen, sin 

embargo, los partidos opositores abandonaron la reunión al calificar que se 

trataba de un “albazo” de Morena. 

 

Argumentos a favor 

 

Para defender la propuesta, el diputado de Morena, Iván Pérez, dijo que el 

dictamen no menciona que se va a dejar sin recursos y protección a las y los 

periodistas, sino que se elimina el instrumento jurídico que se utilizan para el 

ejercicio del gasto. 

“Vamos a seguir fomentando la ciencia y tecnología y vamos a garantizar la 

protección a periodistas. Al gobierno le tocará establecer los instrumentos de 

financiamiento que sustituirán a los fondos y fideicomisos para continuar con el 

Plan de Desarrollo”, justificó. 



En tanto, su compañero de bancada, Marco Antonio Andrade, puntualizó que el 

documento expone que los derechos y obligaciones derivadas de los 

instrumentos jurídicos que se propone extinguir deben ser asumidos por los 

ejecutores del gasto. 

“En ningún momento va a quedar una sola persona desprotegida, van a seguir 

dándose los apoyos correspondientes, sin duda que genera controversia, pero 

lo único que cambia es la administración de los recursos, ya que con la 

dispersión que hay con tantos fideicomisos hace difícil que se administren de 

manera eficiente. Se cambia la forma, pero los apoyos van a continuar”, aseguró 

la legisladora. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Accederá México a 51.6 millones de dosis de 

vacunas vía Covax: Ebrard 

 

Miércoles 30 septiembre 2020 / Alma E. Muñoz y Alonso Urrutia 

Con su adhesión al mecanismo Covax, en el que participan 172 países y la 

Organización Mundial de la Salud, México tendrá acceso oportuno a 51.6 

millones de dosis de vacunas contra el Covid,-19, con lo cual cubrirá a 20 por 

ciento de la población, informó el secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo 

Ebrard. 

Para el resto de las dosis, tanto la dependencia a su cargo como la Secretaría 

de Salud sostienen pláticas con cada una de las empresas y proyectos que 

tienen biológicos por ofrecer o en fases clínicas avanzadas. 

En conferencia de prensa, el presidente Andrés Manuel López Obrador informó 

que empezarán a entregar los anticipos para las vacunas, al resaltar que se 

cuenta con finanzas públicas sanas. 

México tiene consideración especial por la ventaja de que es promotor ante la 

ONU del mecanismo de no acaparamiento a escala mundial de medicinas y 

vacunas contra el coronavirus, aseveró. 

El mandatario federal aprovechó para llamar a los legisladores a que voten en 

favor de la iniciativa de suspensión de fondos y fideicomisos, para que todo ese 

dinero que estaba suelto, disperso, sin control, se ahorre y nos va a dar más 

posibilidades de tener recursos suficientes para que no falten atención médica y 

fármacos gratuitos en el país. 

Ebrard precisó que 20 por ciento de cobertura es el máximo que otorga Covax, 

cuyo portafolio incluye proyectos internacionales, como Moderna, Merck/Themis 



y Novavax, de Estados Unidos; CureVac, de Alemania; AztraZeneca-

Universidad de Oxford, Gran Bretaña. 

Asimismo, la Universidad de Hong Kong y Clover BioPharma, de China, y 

University of Queensland, de Australia. Precisó que los proyectos respaldados 

por la Fundación Bill Gates también serán incluidos. En todos los casos, se busca 

que no sea sólo la ley del mercado la que imponga las condiciones, porque el 

acceso sería desigual. 

Recordó que México también se inscribió en la Coalición para la Innovación en 

la Preparación de Epidemias (CEPI, por sus siglas en inglés) y que con la Unión 

Europea y fondos de instituciones internacionales combinamos recursos para 

apoyar 19 proyectos mexicanos, en los cuales participan el IMSS, Avimex y los 

institutos de Biotecnología, de Química y de Investigaciones Médicas, así como 

la Facultad de Medicina de la UNAM, la Universidad Autónoma de Querétaro y 

el Cinvestav, entre otros. 

También informó que 2 mil 521 mexicanos fallecieron por Covid en Estados 

Unidos, y en el resto del mundo otros 16 más. Sostuvo que han sido retornados 

17 mil 694 connacionales. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Queremos transformar las estructuras que 

fomentaron la brecha de género en el pasado: 

Sánchez Cordero 

Miércoles 30 septiembre 2020 / Fabiola Martínez 

En un seminario en el que se reconocieron las fallas en la capacitación del 

personal judicial y en la clasificación de los feminicidios, la titular de la Secretaría 

de Gobernación, Olga Sánchez Cordero, advirtió que el machismo se fomentó 

en el pasado en las propias estructuras de poder. 

Queremos transformar las estructuras que durante años fomentaron la brecha 

de género y que fueron permisivas con las violencias machistas, sostuvo. 

En tanto, Nadine Gasman, titular del Instituto Nacional de las Mujeres, precisó 

que en la actualidad sólo 6.6 por ciento de los agentes del Ministerio Público se 

dedican a atender a víctimas de violencia de género. 

Una de los obstáculos, añadió, son las prácticas excluyentes heredadas de 

gobiernos anteriores. 

Recordó las estadísticas en la materia: seis de cada 10 mexicanas han vivido o 

vivirán en algún momento de su vida algún tipo de violencia y sólo de enero a 

agosto de este año cerca de 40 mil mujeres fueron víctimas de lesiones dolosas. 

Cada día, agregó, perdemos a 10 mujeres a causa de la violencia feminicida. 

Este dato no debemos ni podemos olvidar en nuestros quehaceres, señaló. 

Leticia Soto, secretaria técnica de la Conferencia Nacional de Procuración de 

Justicia, subrayó que también existe discriminación contra las agentes del 

Ministerio Público y falta de recursos para la realización de su trabajo. 

Otro tema pendiente, manifestó, es la homologación nacional del tipo penal del 

feminicidio, así como de un protocolo de investigación en todo el país. Según los 

propios peritos, explicó, sólo la mitad reconoce tener capacitación con 

perspectiva de género. 

En el seminario virtual organizado por el Instituto Nacional de Desarrollo Social 

y la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, Sánchez Cordero 

destacó que la lucha por los derechos de las mujeres se ha reavivado gracias a 

los movimientos feministas contra el machismo y la impunidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Demanda la SG no desaparecer el de protección 

de activistas y periodistas 

Miércoles 30 septiembre 2020 / Fernando Camacho Servín y Fabiola Martínez 

La Secretaría de Gobernación (SG), responsable de la operación del 

Fideicomiso para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos 

y Periodistas, advirtió que esta figura no debe desaparecer y subrayó que el plan 

de extinción contradice acuerdos y análisis previos. 

En tanto, Jade Ramírez, ex integrante de la Junta de Gobierno del Mecanismo, 

puntualizó que la eventual cancelación de ese fondo podría dejar sin recursos 

hasta 85 por ciento de las medidas de cuidado que ordena ese organismo, el 

cual tiene más de medio millón de beneficiarios registrados. 

La SG llamó a los legisladores, con todo respeto, a reconsiderar su desaparición, 

porque habría un impacto negativo en todos los beneficiarios. 

Entendemos la importancia de garantizar la transparencia de los recursos 

públicos, por lo que garantizamos establecer los mecanismos necesarios para 

su supervisión, indicó la dependencia. 

Esta petición tiene el respaldo de la Junta de Gobierno del Mecanismo para la 

Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, un 

instrumento de política pública que ante la violencia que enfrenta el país ha sido 

reconocido por organismos internacionales como una institución necesaria para 

garantizar la libertad de expresión y el derecho a defender los derechos humanos 

en México. 

En la actualidad protege a mil 304 personas, 418 periodistas (111 mujeres y 307 

hombres) y 886 defensores de derechos humanos (471 mujeres y 415 hombres). 

Ramírez añadió que la lectura de la Secretaría de Hacienda para argumentar la 

cancelación del fideicomiso es desinformada, arbitraria e irresponsable. Incurre 

en un grave error y se evidencia su profundo desconocimiento, porque una cosa 

es la austeridad y otra es que a rajatabla quiera desaparecer estos fondos. 

Integrantes de la Asociación Mexicana de Periodistas Desplazados y Agredidos 

acudieron ayer a la Oficina en México del Alto Comisionado de Naciones Unidas 

para los Derechos Humanos, con el fin de solicitar que intervenga para evitar la 

desaparición del fondo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Programas sociales no son de uso político: 

Secretaría de Bienestar 

 

Miércoles 30 septiembre 2020 / Gabriel Xantomila  

El secretario de Bienestar, Javier May Rodríguez, dijo ante senadores que los 

programas sociales no responden a clientelismo político, tampoco hay 

corrupción ni discriminación. 

El funcionario enfrentó la crítica y los cuestionamientos de la oposición que 

calificó los programas sociales de clientelares y electoreros. "Con visión de un 

solo hombre que desconoce la pluralidad", dijo el senador panista Gustavo 

Madero. 

Mientras que la priista Nuvia Mayorga calificó a los programas sociales “sin pies 

ni cabeza". 

Durante su comparecencia ante comisiones con motivo de la Glosa del Segundo 

Informe de Gobierno, May Rodríguez señaló que la reforma al artículo cuarto 

constitucional es la reforma más importante de las últimas décadas, impulsando 

un Estado garante de derechos para todos los mexicanos. "Es lo justo para los 

millones de personas". 

Dijo que los programas integrales de bienestar se han enfocado en atender a los 

habitantes de regiones marginadas y aisladas que fueron abandonadas en otros 

sexenios. 



Nuvia Mayorga cuestionó: “¿dónde están los padrones de beneficiarios?, son 

más de 20 millones, apenas 16 por ciento de la población total del país ¿cuántos 

Servidores de la Nación hay y dónde se encuentran?”. 

El funcionario respondió que los Servidores de la Nación están en la página de 

la Función Pública y son 18 mil 974. Además hay 32 delegaciones de programas 

para el desarrollo, 266 coordinaciones regionales y 13 mil 500 centros 

integradores instalados. 

El titular de Bienestar apuntó que la población más vulnerable durante décadas 

vivió en condiciones muy difíciles y que en estos momentos México y el mundo 

enfrentan uno de los mayores desafíos del siglo. En ese marco de emergencia 

sanitaria, agregó el funcionario, el Ejecutivo dispuso la atención prioritaria a la 

población más necesitada. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Desaparecer fondos de ciencia pone en riesgo 33 

centros de investigación y 13 institutos de salud 

Miércoles 30 septiembre 2020 / José Antonio Román y Arturo Sánchez Jiménez 

La desaparición de los fideicomisos y fondos destinados a ciencia y tecnología 

pondría en riesgo la continuidad de la operación de 33 centros públicos de 

investigación, 13 institutos nacionales de salud y cerca de 200 universidades 

donde las actividades de investigación científica y desarrollo tecnológico 

dependen de esos recursos. 

De acuerdo con directores de instituciones de investigación y representantes de 

organizaciones de científicos, los fondos de ciencia suman apenas 2 por ciento 

del total de los recursos de los fideicomisos que se pretende liquidar, y de ellos 

dependen 4 mil 287 proyectos científicos ya aprobados. 

Lo anterior se desprende de lo planteado por los directores de institutos y centros 

de investigación, científicos y académicos que participaron en las sesiones de 

parlamento abierto convocado por la Cámara de Diputados con el fin de discutir 

las eventuales reformas a la ley que llevan a la extinción de los fideicomisos. 

Estas posturas han sido ratificadas en días recientes por medio de diversas 

cartas y pronunciamientos en los que solicitan reconsiderar dicha desaparición. 

Entre las entidades afectadas estarían los 26 centros públicos de investigación 

del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt), que por sus 

capacidades constituyen el segundo sistema de generación de conocimiento en 

ciencias básicas, sociales y desarrollo tecnológico del país, sólo detrás de la 

Universidad Nacional Autónoma de México. 

Los fideicomisos de ciencia y tecnología se nutren de recursos autogenerados o 

donaciones de terceros, por lo cual no reciben transferencias de recursos 

públicos federales. No le cuestan al erario, sino que lo complementan, insistieron 

directores de centros públicos. 

En el caso del Centro de Investigación y de Estudios Avanzados (Cinvestav), por 

ejemplo, casi la mitad de los más de 80 millones de pesos que tenía su 

fideicomiso al inicio de 2020, eran recursos autogenerados por la prestación de 

servicios a entidades públicas y privadas, de acuerdo con un informe del comité 

técnico de seguimiento de la propia institución. 

Además, todos los fideicomisos de los centros Conacyt están sujetos a la 

fiscalización de la Secretaría de la Función Públicay la Auditoría Superior de la 

Federación, por lo cual los investigadores de estas unidades académicas 

insisten en que es falso suponer que no son transparentes y no auditables. 

En el tema presupuestal, los centros públicos de investigación no han recibido 

incremento desde hace varios años. En la actualidad sus ingresos representan 

sólo 26 por ciento del presupuesto en relación con 2014, y desde 2016 no han 

tenido cartera de inversión, que es cubierta en gran medida por los recursos de 

los fideicomisos. 



Por su parte, la Academia Mexicana de Ciencias, la organización de científicos 

más importante del país, advirtió que la eliminación de los fideicomisos, “aunada 

a la baja inversión en los rubros de ciencia y cultura, condena a nuestro país a 

un pobre desarrollo económico y social“, que se hará evidente en el corto, pero 

sobre todo en el largo plazo. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Inviable, reducir utilidades a favor de deudores: 

ABM 

 

Miércoles 30 septiembre 2020 /Julio Gutiérrez 

La Asociación de Bancos de México (ABM) rechazó la posibilidad de sacrificar 

parte de sus utilidades para hacer quitas a las deudas de los usuarios que se 

han visto afectados por la crisis económica derivada de la pandemia de Covid-

19, como lo planteó la Secretaría de Hacienda la semana pasada. 

No se trata de sacrificar las utilidades de los bancos; se trata de mantener la 

solvencia de las instituciones bancarias, ese es el punto, dijo este martes Luis 

Niño de Rivera, presidente de la ABM. No es que ahora los dueños van a regalar 

dinero porque ganan mucho dinero. Las utilidades de la banca en lo que va de 

este año se han contraído sustancialmente, agregó. 

En una videoconferencia de prensa, sostuvo que las nuevas medidas 

presentadas por Hacienda y la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) 

no son obligatorias, puesto que el otorgamiento de los créditos se hizo banco por 

banco y cliente por cliente. Además, apuntó, es necesario que los clientes cuiden 

su historial para que una vez que termine la coyuntura actual puedan tener 

acceso a una fuente de financiamiento invaluable. 

Las quitas son una práctica ancestral de la banca, cuando no hay alternativa es 

a lo que se recurre. Pero tenemos ahora sociedades de información crediticia 

(buró de crédito) que dejan en claro la situación del cliente. Con o sin las medidas 

regulatorias, el acercamiento de clientes y bancos es muy relevante para 

determinar quién puede y cuánto puede pagar, añadió Niño de Rivera. 



La semana pasada, la Secretaría de Hacienda y la CNBV anunciaron medidas 

regulatorias para permitir a los bancos apoyar a sus clientes que, por la crisis, 

enfrentan dificultades para pagar sus deudas en las condiciones originalmente 

pactadas. 

Entre las medidas dadas a conocer por el titular de Hacienda, Arturo Herrera, y 

el presidente de la CNBV, Juan Pablo Graf, se cuentan: reducir el pago de 

mensualidades al menos 25 por ciento, aumentar el plazo de pago hasta en 50 

por ciento del contratado inicialmente, reducir tasas de interés y hacer quitas al 

capital adeudado. 

Es importante hacer notar que no pagar capital a un banco es una pérdida para 

el banco, de recursos que no son propios, que son de los ahorradores, y es muy 

delicado pensar que las quitas de capital pueden afectar a los bancos cuando 

hoy somos parte de la solución y queremos seguir siendo. Para los bancos, 

marcar dónde perdieron dinero con los acreditados es una obligación, donde se 

advierte que hubo una situación con un cliente en particular, expuso Niño de 

Rivera. 

Recordó que la banca, por medio del programa que aplaza el pago decréditos 

por cuatro o seis meses sin cobro de intereses moratorios, iniciado en abril, puso 

sobre la mesa 4.5 por ciento del PIB. Esto es, no cobró capital por un billón de 

pesos, y no cobró intereses por 69 mil millones de pesos. Eso no es un tema 

menor, no hay otro gremio, ni del sector público ni del privado, que haya puesto 

tanto dinero en la mesa para ayudar a la clientela. 

La banca no cobró esos créditos entre abril y septiembre, pero los deudores 

tendrán que pagar, tanto el capital como los intereses, a partir de octubre. 

El presidente de la ABM consideró que ahora viene la solución más permanente, 

de más largo plazo, y esa misma requiere de una buena discusión, apertura y 

consideración de todos los elementos que tenga cada acreditado, persona física 

o moral. 

En relación con las denominadas marcas suaves que las restructuras de crédito 

dejarán en las sociedades de información crediticia, Julio Carranza, 

vicepresidente de la ABM, indicó que, por el momento, las entidades desconocen 

cuáles serán aquéllas que se deberán hacer. 

Dado que el cumplimiento de las normas anunciadas por las autoridades la 

semana pasada no es obligatorio para los bancos, Niño de Rivera planteó que 

cada institución analizará los criterios de los clientes en problemas y verá cuál 

es la solución más viable. No obstante, todos los usuarios podrán acercarse a 

negociar con su banco los planes que más convengan. 

La recomendación es que cuidar el historial crediticio es el tema más relevante 

para el cliente de la banca en materia de crédito, eso dará seguridad y confianza. 

Cuando necesiten acceso al crédito en situaciones posteriores, es acceso a una 

fuente de liquidez invaluable, argumentó el representante del gremio. 
 
 
 
 
 
 
 



 

Condena Sheinbaum la furia de mujeres 

desatada durante marcha 

 

Miércoles 30 septiembre 2020 / Rocío González Alvarado 

La jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum Pardo, afirmó que el movimiento 

feminista merece todo su respeto y simpatía, pero no aceptará actos violentos 

de ningún tipo, como los cometidos por un grupo de mujeres durante la marcha 

para exigir la despenalización del aborto en el país. 

Yo me reconozco como feminista, (pero con) lo que no estamos de acuerdo es 

con la violencia, no podemos aceptar la violencia de ningún tipo; siempre vamos 

a estar del lado de las víctimas, de las mujeres violentadas. Siempre vamos a 

estar del lado de la justicia, expresó la mandataria. 

En ese sentido, aseguró que la puerta de su gobierno siempre estará abierta 

para dialogar y construir acciones. Todo protocolo se puede mejorar, pero pido, 

como jefa de Gobierno, que entre todas y todos construyamos la paz en la 

ciudad; podemos no estar de acuerdo, pero no podemos justificar estos niveles 

de violencia, expuso. 

Señaló que en esta ocasión no sólo hubo daños a mobiliario urbano, sino 

agresión a personas. Además de 13 civiles, entre ellos adultos mayores, 44 

policías mujeres resultaron lesionadas, las cuales sólo portaban extintores para 

apagar el fuego, que de no haberlos utilizados hubieran sido prendidas, refirió. 

Explicó que en esta movilización venía un grupo de mujeres muy violentas, con 

bombas molotov, martillos, pistolas con gasolina, cohetones y espray con gas, a 



quienes se les invitó a continuar caminando si entregaban los objetos peligrosos, 

pero no quisieron. 

 

No había condiciones 

 

Pese a ello, apuntó, no se les reprimió, se les contuvo para evitar su llegada al 

Zócalo, donde se encuentra el plantón del Frente Nacional Anti-AMLO (Frena), 

caracterizado por sus ideas conservadoras. No había condiciones para que 

coexistieran las dos protestas (...) cuantimás en particular este grupo violento 

que se ha negado al diálogo previo para poder acordar rutas y condiciones 

mínimas de manifestación. 

Dijo que cuando hay abuso policial, se sanciona, pero tampoco se puede 

justificar la agresión de una persona a otra, de una mujer a otra mujer, e invitó a 

reflexionar ¿a quién sirve la violencia? 

Admitió que se tiene una condición compleja en la ciudad, pero aseguró que 

siempre, por convicción y como jefa de Gobierno, defenderá una ciudad de 

libertades y derechos, así como decir, en todos los foros, que no se combate la 

violencia con violencia. 

Hagamos una reflexión las feministas, todas: ¿a quién ayuda esta violencia, este 

uso de objetos peligrosos? ¿Es justificable que una policía sea golpeada en el 

piso o que sea martillada en la cabeza? 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

México debe cumplir con el tratado de aguas, 

afirma el embajador de EU 

Miércoles 30 septiembre 2020 / Alejandro Alegría 

México debe cumplir con la entrega de agua a Estados Unidos, porque ese país 

ha cumplido con sus obligaciones, declaró este martes Christopher Landau, 

embajador estadunidense en territorio mexicano. 

Tras atestiguar la firma del Memorándum de Entendimiento entre la 

Confederación de Cámaras Industriales (Concamin) y la American Society of 

México, el diplomático comentó que el tratado de aguas de 1944 es una cuestión 

de compartir el líquido entre naciones vecinas. 

Nosotros siempre esperamos que nuestros socios cumplan con sus obligaciones 

bajo sus tratados, como nosotros lo hemos hecho, indicó al ser inquirido sobre 

el conflicto con agricultores que se niegan a entregar agua de la presa La 

Boquilla, en el estado de Chihuahua, la cual surte de líquido a Estados Unidos. 

Espero que los Estados Unidos Mexicanos cumplan con sus obligaciones 

internacionales, tal como lo hemos hecho nosotros, insistió Landau. 

Agregó que ejemplo de ello es el Tratado México Estados Unidos y Canadá (T-

MEC), cuya ejecución da certidumbre y confianza. 

Aunque consideró que el acuerdo comercial es un marco para resolver las 

diferencias, comentó que no va a resolver todas las disputas y como en cualquier 

familia habrá cuestiones muy específicas. 

El diplomático subrayó que si bien al gobierno mexicano le preocupan algunas 

de las acciones del estadunidense, lo mismo sucede en el caso de ese país, 

como la propuesta de prohibir plataformas digitales que no paguen impuestos. 

Landau recalcó que el contacto actual es una época dorada para traer 

inversiones a la región de América del Norte, ante la entrada en vigor del T-MEC 

y la reconfiguración de cadenas de suministro. 

Destacó que el sector privado tiene un papel importante para edificar sobre 

bases como el pacto comercial, pues fortalece a las economías y las hace más 

competitivas. Tenemos en este momento una oportunidad dorada para atraer 

nuevas inversiones a América del Norte y que aquellas que se han ido a otras 

naciones regresen a casa, apuntó. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Primer debate presidencial: Trump y Biden se 

concentran en problemas internos; de México, ni 

una palabra 

 

Martes 29 septiembre 2020 / Agencias 

El presidente de Estados Unidos, Donald Trump, y el exvicepresidente 

demócrata Joe Biden realizaron este martes 29 de septiembre en Cleveland, 

Ohio, su primer debate televisado, cuando faltan 35 días para una elección 

presidencial muy tensa. 

No hubo apretón de manos cuando los dos septuagenarios subieron al escenario 

y, si bien esto se debió a las restricciones por la pandemia de Covid-19, la 

ausencia del saludo tradicional simbolizó la profunda división en el país en la 

cuenta regresiva hacia el 3 de noviembre. 

Trump llegó al debate a la ofensiva, decidido a recuperar terreno frente a su rival, 

que lo aventaja desde hace semanas en los sondeos, y defendió su decisión de 

llenar la vacante que dejó en la Corte Suprema el fallecimiento de la jueza Ruth 

Baden Ginsburg con una jueza conservadora. 

"Nosotros ganamos la elección, las elecciones tienen consecuencias", dijo 

Trump en referencia a la indignación de los demócratas frente al nombramiento 

de Amy Coney Barrett que puede dejar la Corte Suprema en control de los 

conservadores durante décadas. 

Después acusó a Biden de ser "socialista", pero Biden desestimó sus ataques 

afirmando que "todo el mundo sabe" que Trump "es un mentiroso". 



"El hecho es que todo lo que está diciendo hasta ahora es simplemente una 

mentira. No estoy aquí para gritar sus mentiras. Todo el mundo sabe que es un 

mentiroso", dijo Biden sobre el mandatario republicano. 

"No hay nada inteligente en ti", le respondió el mandatario Trump en otro 

segmento del debate que duró 90 minutos es seis segmentos de 15 minutos 

cada uno. 

El presidente de Estados Unidos, Donald Trump, acusó al aspirante demócrata 

a la Casa Blanca de ser el títere de la "izquierda radical". 

"La izquierda radical te está manipulando como a un títere", le dijo el mandatario 

republicano, asegurando que Biden sería un presidente débil ante el crimen y la 

violencia. "No quieres decir nada sobre la ley y el orden", agregó el republicano. 

En tanto, el candidato demócrata acusó a Trump de no enfrentar a Rusia, 

tildando al mandatario republicano de "cachorro" de su homólogo ruso Vladimir 

Putin. 

"Es el cachorro de Putin. Se niega a decir nada sobre las bonificaciones por 

matar soldados estadounidenses", dijo el exvicepresidente de Barack Obama. 

Los temas que se trataron en este primer encuentro de tres que están 

programados antes de las elecciones, fueron la salud pública, las medidas de 

atención a la pandemia de Covid-19, el racismo, la evasión de impuestos, el 

cambio climático, el desempleo y la economía estadounidense; además 

discutieron sobre si aceptarán o no los resultados de las elecciones que se 

llevarán a cabo el próximo 3 de noviembre. Donald Trump dijo que el ganador de 

las elecciones podría no conocerse "durante meses". 

"Podríamos no saberlo durante meses", dijo Trump sobre los resultados de los 

comicios. "Esto no va a terminar bien", agregó el mandatario republicano, quien 

lleva semanas afirmando, sin pruebas, que el voto por correo podría sesgar el 

resultado. 

El debate se celebró en Ohio, uno de los estados pendulares que cambian su 

preferencia de una elección a otra y que Trump logró ganar en 2016. Ahora, 

Biden encabeza las encuestas en este bastión con un 49% de las preferencias, 

frente a 45.7% de Trump. La pandemia -que ha dejado más de 204,762 muertos 

en el país- marcó el desarrollo del debate, y en el auditorio todos los presentes -

salvo Trump y Biden y el moderador Chris Wallace- portaron mascarillas y las 

sillas están colocadas para respetar el distanciamiento social. 

Peter Eyre, un alto asesor de la Comisión para los Debates Presidenciales, indicó 

que la audiencia se compuso de 80 personas, incluyendo los miembros de la 

familia de los candidatos, los jefes de campaña, los funcionarios de seguridad y 

los periodistas. 

 

Trump en desventaja en las encuestas 

 

Si se confirman las encuestas, Trump podría convertirse en el primer presidente 

estadounidense en no lograr un segundo mandato desde que su correligionario 

George H. W. Bush perdió frente a Bill Clinton en 1992. 

Pese a esta ventaja, todos los ojos están puestos en Biden debido a su 

propensión a los olvidos y los lapsus, que han sido una de las críticas predilectas 

de Trump durante la campaña. 



 

En el Senado se trabaja en una Ley que 

homologue mecanismos alternativos de solución 

de controversias: Menchaca 

 

Martes 29 septiembre 2020 / Redacción 

Como parte de los trabajos realizados rumbo a una reforma al Poder Judicial y 

bajo el principio de Parlamento Abierto, se realizó en el Senado de la República 

el “Ciclo de Conferencias: Mecanismos alternativos de solución de 

controversias”, una serie de ponencias a distancia en la que expertas y expertos 

dialogaron sobre la construcción de un nuevo ordenamiento que dé certeza 

jurídica a estos mecanismos. 

El senador Julio Ramón Menchaca Salazar, organizador del evento y presidente 

de la Comisión de Justicia de la Cámara Alta, subrayó que la aportación de 

expertas y expertos en estas mesas de alto nivel, así como participación de la 

ciudadanía, ayudará a enriquecer el proyecto de reforma al Poder Judicial. 

El legislador aseguró que el Senado de la República tiene un gran compromiso 

con la sociedad mexicana para brindarles las herramientas que les garanticen el 

acceso a la justica, generen una cultura de paz y restablezcan el tejido social. 

En su ponencia, la consejera de la Judicatura Federal, Loretta Ortiz Ahlf, recordó 

que los mecanismos pacíficos de resolución de controversias implican la 

participación directa de las partes afectadas en la gestión de sus conflictos, lo 



que permite una mayor flexibilidad en el procedimiento, facilita los acuerdos de 

las partes y el cumplimiento de los mismos. 

Consideró que el principal objetivo de la nueva legislación debe ser la 

homologación de principios, procedimientos y conceptos para su funcionamiento 

en todo el país. 

Una Ley General de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias, 

apuntó, debe ser un marco de referencia para la adecuada adopción y aplicación 

de éstos y su adopción ha de contribuir a la consolidación de un sistema 

mexicano de mediación y de la cultura de la paz. 

Señaló que la construcción de un marco legal en la materia está en proceso. 

Denunció que su consolidación y homologación ha enfrentado inercias, intereses 

y protagonismos, los cuales han obstaculizado su desarrollo. No existe unidad 

de criterios o estándares mínimos aplicables a la formación y certificación de 

mediadores lo que dificulta que el país comparta un lenguaje común sobre estos 

mecanismos, indicó. 

Ortiz Ahlf dijo que la legislación que finalmente sea aprobada, tendrá que 

establecer los principios y las bases de estos mecanismos entre los tres órdenes 

de gobierno, definir sus modalidades, instaurar criterios básicos de organización 

en los centros que se realicen y las competencias de los profesionales que a ello 

se dediquen, así como construir una política de difusión para que toda la 

ciudadanía conozca estas alternativas. 

En su oportunidad, Luis Hernández Palacios Mirón, procurador Agrario, dijo que 

es necesario ampliar los medios alternativos para la solución de controversias 

de los conflictos agrarios, ya que sólo de este modo se puede garantizar la sana 

convivencia y la paz social. 

En este sentido, destacó que la conciliación es una herramienta fundamental que 

privilegia el diálogo, la tolerancia, el respeto, la solidaridad y además permite que 

las personas puedan afrontar de manera positiva sus conflictos. 

Hernández Palacios explicó que la mediación de conflictos también puede 

funcionar como un mecanismo que impulsa el crecimiento y desarrollo de las 

comunidades, “pero en ningún momento se dejan de observar las reglas del 

debido proceso”. 

Aunado a ello, aseguró que todas las reformas jurídicas deben acompañarse de 

una política social que garanticen claridad y ausencia de formalismos, para que 

a través de la equidad y del diálogo puedan establecer la dirección y tutela del 

Estado en las controversias.  

En su participación, Ana Elena Fierro Ferráez, profesora investigadora y 

coordinadora de la Maestría en Administración y Políticas Públicas del CIDE, 

afirmó que los mecanismos alternativos fortalecen la democracia, pues son las 

personas quienes se sientan a dialogar, con un facilitador, para encontrar 

soluciones en conjunto. 

Pidió analizar la posibilidad de que se puedan conciliar algunas cuestiones 

administrativas, es decir, que se apliquen estos mecanismos a conflictos entre 

una autoridad y un particular. En ese sentido, informó que algunos tribunales ya 

han incorporado estos mecanismos para temas administrativos y contractuales 

como licitaciones, solicitudes de permisos y licencias, multas, entre otros. 



En cuanto al tema de la certificación, dijo que se debe establecer un mecanismo 

que realmente garantice calidad. Para esto, propuso utilizar las instituciones con 

las que cuenta el Estado como el Consejo Nacional de Normalización y 

Certificación de Competencias Laborales, el cual podría ayudar a evaluar los 

perfiles objetivamente. 

Asimismo, dijo que antes de implementar la Ley debe hacerse un análisis de 

impacto regulatorio, pensando en cuánto va a costar, cuántos casos llegarán y 

de qué tipo, cuántos conciliadores necesitan y cómo los van a capacitar. 

También, indicó la académica, en caso de que prospere la jurisdicción, ésta 

tendrá que aplicarse gradualmente, ya que implica costos y cambios importantes 

en las rutinas burocráticas. 

Raúl Contreras Bustamante, director de la Facultad de Derecho de la 

Universidad Nacional Autónoma de México, señaló que la impartición de justicia 

a nivel federal y en los estados está colapsada y en crisis por una excesiva 

acumulación de juicios. 

Explicó que no hay ningún ramo de la impartición de justicia que no presente el 

problema de excesivo congestionamiento, además de que se ven afectados por 

pocos recursos, capacidades procedimentales, demasiados tiempos de espera 

y argucias de los litigantes que hacen que la justicia se vaya convirtiendo en algo 

interminable. 

Refirió que el 40 por ciento de todos los juicios federales y estatales son del 

orden familiar, 30 por ciento de área civil y el resto de otras competencias. Esta 

cifra, comentó, nos llevó a asumir que la justicia del país está en crisis por 

conflictos litigiosos entre familiares, ex amigos, vecinos y ex socios. 

El catedrático indicó que esto también significa que el tejido social en el país está 

fracturado y además “tenemos una sociedad enfrentada litigiosamente”. Por ello, 

celebró que el Congreso de la Unión analice la iniciativa de mecanismos 

alternativos de solución de controversias, pues este ordenamiento ayudará a 

tener una justicia pronta y completa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Fundamental homologar los mecanismos 

alternativos de solución de controversias 

 

Martes 29 septiembre 2020 / Redacción 

Se realizó en el Senado de la República el “Ciclo de Conferencias: Mecanismos 

alternativos de solución de controversias”, una serie de ponencias a distancia en 

la que expertas y expertos dialogaron sobre la construcción de un nuevo 

ordenamiento que dé certeza jurídica a estos mecanismos. 

En la conferencia, la consejera de la Judicatura Federal, Loretta Ortiz Ahlf 

consideró que el principal objetivo de la nueva legislación debe ser la 

homologación de principios, procedimientos y conceptos para su funcionamiento 

en todo el país. 

No existe unidad de criterios o estándares mínimos aplicables a la formación y 

certificación de mediadores lo que dificulta que el país comparta un lenguaje 

común sobre estos mecanismos, indicó. 

Una Ley General de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias 

tendrá que establecer los principios y las bases de estos mecanismos entre los 

tres órdenes de gobierno, definir sus modalidades, instaurar criterios básicos de 

organización en los centros que se realicen y las competencias de los 

profesionales que a ello se dediquen, así como construir una política de difusión 

para que toda la ciudadanía conozca estas alternativas, señaló. 



En su oportunidad, Luis Hernández Palacios Mirón, procurador Agrario, dijo que 

es necesario ampliar los medios alternativos para la solución de controversias 

de los conflictos agrarios, ya que sólo de este modo se puede garantizar la sana 

convivencia y la paz social. 

Aunado a ello, aseguró que todas las reformas jurídicas deben acompañarse de 

una política social que garanticen claridad y ausencia de formalismos, para que 

a través de la equidad y del diálogo puedan establecer la dirección y tutela del 

Estado en las controversias. 

En su participación, Ana Elena Fierro Ferráez, profesora investigadora y 

coordinadora de la Maestría en Administración y Políticas Públicas del CIDE, 

pidió analizar la posibilidad de que se puedan conciliar algunas cuestiones 

administrativas, es decir, que se apliquen estos mecanismos a conflictos entre 

una autoridad y un particular. 

Dijo que antes de implementar la Ley debe hacerse un análisis de impacto 

regulatorio, pensando en cuánto va a costar, cuántos casos llegarán y de qué 

tipo, cuántos conciliadores necesitan y cómo los van a capacitar. También, indicó 

la académica, en caso de que prospere la jurisdicción, ésta tendrá que aplicarse 

gradualmente, ya que implica costos y cambios importantes en las rutinas 

burocráticas. 

Por su parte, Raúl Contreras Bustamante, director de la Facultad de Derecho de 

la Universidad Nacional Autónoma de México, señaló que la impartición de 

justicia a nivel federal y en los estados está colapsada y en crisis por una 

excesiva acumulación de juicios. 

Celebró que el Congreso de la Unión analice la iniciativa de mecanismos 

alternativos de solución de controversias, pues este ordenamiento ayudará a 

tener una justicia pronta y completa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Reanudará la Procuraduría Agraria las 

actividades de atención en los municipios 

 

Martes 29 septiembre 2020 / Enedino Hernández A. 

Hidalgo, Huejutla. - El Residente de la Procuraduría Agraria en Huejutla, Julio 

Cesar Orta; confirmó que durante este lunes el Delegado Federal de la 

Procuraduría Agraria en Hidalgo, Andrés Velázquez Vázquez; dialogó de manera 

virtual con los Residentes de la dependencia en el estado en donde se brindó la 

indicación de que se reanudan las actividades laborales a partir del día 5 de 

octubre. 

Subrayó que todo se realizará de manera escalonada y se llevará a cabo con 

mucha diferencia a como se venía trabajando antes de la cuarentena, pues la 

atención se dará prácticamente en los municipios a los cuales pertenezcan los 

sujetos agrarios que requieran de atención y todo será previa agenda que 

realicen los Visitadores agrarios. 

Dijo que hasta el momento se tienen indicaciones que se inician labores el 5 de 

octubre y la atención a los sujetos agrarios no se dará en las oficinas de la 

Residencia, para evitar la aglomeración de las personas, ya que generalmente 

se atiende a personas de diversos puntos de la región. 



Por lo que a partir del 5 de octubre los Visitadores agrarios trabajarán de manera 

paulatina agendando atención en cada uno de los núcleos de atención que son 

los municipios, en las Presidencias Municipales. 

Los visitadores platicarán a partir del 5 de octubre con los encargados de las 

Presidencias Municipales para agendar el día en que acudirán a brindar atención 

una vez a la semana, y ahí es en donde se atenderá a la gente de ese municipio. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Representante de la PA realizó gira de trabajo 

 

Martes 29 septiembre 2020 / Redacción 

San Luis Potosí. - Ernesto Rendón Aguilar, comisionado representante de la 

Procuraduría Agraria (PA) en el estado, acompañado de Liliana Rocha Galarza, 

Jefa de Residencia en Ciudad Valles y Gilberto Jiménez Moreno, Visitador 

Agrario, realizaron una gira de trabajo. 

Esta actividad se llevó a cabo hace un par de días, para dar a conocer que, a 

pesar de la pandemia, la institución seguirá con la atención de las solicitudes que 

ingresen a través del Visitador Agrario y la Jefa de Residencia. 

Se indicó que están organizando el procedimiento para la renovación de los 

órganos de representación y de vigilancia que ya vencieron desde marzo o están 

por vencer, para actualizar los organismos. 

Para ello, se coordinarán las acciones a realizar entre la Secretaría de Salud, los 

municipios y la Procuraduría Agraria, tomando en consideración los protocolos 

de salud en todo momento y particularidades. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Arranca Cuauhtémoc Blanco construcción de 

rampa de frenado de emergencia en la Chalco-

Cuautla 

 

Gobierno de Morelos responde a solicitud que por años transportistas y habitantes 

hicieron para prevenir accidentes carreteros 

Martes 29 septiembre 2020 / Gobierno de Morelos Boletín 6652  

El gobernador Cuauhtémoc Blanco Bravo y autoridades de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes (SCT) encabezaron el inicio de los trabajos para 

construir la rampa de frenado de emergencia en la carretera Chalco-Cuautla; en 

el tramo Santa Bárbara-Izúcar de Matamoros. 

De esta manera, el Gobierno del Estado da respuesta favorable a una petición 

que durante muchos años han esperado, tanto habitantes del lugar como 

transportistas que utilizan esta vialidad; la obra ayudará a prevenir accidentes de 

tránsito que en los últimos años han causado la muerte de varias personas. 

En este contexto, el jefe del Ejecutivo local reconoció el “gran trabajo” que 

realizaron de manera conjunta autoridades federales, del Gobierno estatal, del 

municipio de Atlatlahucan y ejidatarios, quienes por medio del diálogo lograron 

que hoy la rampa de emergencia sea una realidad. 

“Esta obra está enfocada a disminuir el margen de riesgo para quienes transitan 

este tramo carretero”, señaló Blanco Bravo. 

El mandatario estatal aseguró que esta acción es en respuesta “a un justo 

reclamo de la población” que ha esperado varios años a que fuera atendida, y 

que administraciones pasadas dejaron en el abandono. 



“Queda muy claro que el México del cambio solo se podrá hacer realidad si 

trabajamos en conjunto, con lealtad y con el máximo de responsabilidad”, dando 

prioridad al diálogo y no a las peleas ni pleitos, puntualizó. 

Durante la exposición de motivos de la obra, Mauricio Robles Cortés, 

coordinador de Asesores del la Secretaría de Gobierno, informó que dentro de 

los convenios de ocupación de la tierra, se establecen proyectos productivos en 

las parcelas de los ejidatarios, como la perforación del Pozo 2 de Santa Cruz.  

En tal sentido, Robles Cortés resaltó el apoyo de la secretaria de Desarrollo 

Agropecuario, Katia Isabel Herrera Quevedo, y del secretario ejecutivo de la 

Comisión Estatal del Agua, Moisés Agosto Ulloa. 

“Logramos un resultado que es mejor para todos. Para ello fue fundamental la 

confianza que nos tuvo el Gobernador que le apostó al diálogo colaborativo. Hoy 

ganó Morelos”, expresó. 

En su intervención, Calixto Ubalo Lagunas, presidente municipal de Atlatlahucan, 

enfatizó que este día será parte de la historia, porque se hace realidad la 

construcción de una herramienta necesaria para salvaguardar la vida de 

automovilistas y transeúntes. 

La obra concluirá a finales de año, y contará con una longitud de 447.50 metros, 

comprendidos del kilómetro 56+600 al 57+000, en sentido norte a sur y un ancho 

promedio de 15 metros. 

Además estará conformada por un camino de acceso, una cama de frenado y un 

camino de servicio, de conformidad con los requisitos generales considerados 

para su diseño en la Norma Oficial Mexicana NOM-036-SCT2-2016. 

El mandatario estuvo acompañado de Pablo Ojeda, secretario de Gobierno; 

Erasto Jarillo Avilés, presidente general de Conservación de Carreteras y 

representante del director general el Centro SCT Morelos; Leticia Nolasco 

Ortigoza, encargada de despacho de la Secretaría de Obras Públicas.  

Así como Jesús Toledo Saavedra, presidente del Colegio de Notarios del Estado 

de Morelos y Antolín Escobar Cervantes, representante de la Procuraduría 

Agraria. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Arranca Cuauhtémmoc Blanco Construcción de 

Rampa de Frenado de Emergencia en Chalco – 

Cuautla 

 

Martes 29 septiembre 2020 / Jaime Arizmendi 

El gobernador Cuauhtémoc Blanco Bravo y autoridades de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes (SCT) encabezaron el inicio de los trabajos para 

construir la rampa de frenado de emergencia en la carretera Chalco-Cuautla; en 

el tramo Santa Bárbara-Izúcar de Matamoros. 

De esta manera, el Gobierno del Estado da respuesta favorable a una petición 

que durante muchos años han esperado, tanto habitantes del lugar como 

transportistas que utilizan esta vialidad; la obra ayudará a prevenir accidentes de 

tránsito que en los últimos años han causado la muerte de varias personas. 

En este contexto, el jefe del Ejecutivo local reconoció el “gran trabajo” que 

realizaron de manera conjunta autoridades federales, del Gobierno estatal, del 

municipio de Atlatlahucan y ejidatarios, quienes por medio del diálogo lograron 

que hoy la rampa de emergencia sea una realidad. 

“Esta obra está enfocada a disminuir el margen de riesgo para quienes transitan 

este tramo carretero”, señaló Blanco Bravo. 

El mandatario estatal aseguró que esta acción es en respuesta “a un justo 

reclamo de la población” que ha esperado varios años a que fuera atendida, y 

que administraciones pasadas dejaron en el abandono. 

“Queda muy claro que el México del cambio solo se podrá hacer realidad si 

trabajamos en conjunto, con lealtad y con el máximo de responsabilidad”, dando 

prioridad al diálogo y no a las peleas ni pleitos, puntualizó. 



Durante la exposición de motivos de la obra, Mauricio Robles Cortés, 

coordinador de Asesores del la Secretaría de Gobierno, informó que dentro de 

los convenios de ocupación de la tierra, se establecen proyectos productivos en 

las parcelas de los ejidatarios, como la perforación del Pozo 2 de Santa Cruz. 

En tal sentido, Robles Cortés resaltó el apoyo de la secretaria de Desarrollo 

Agropecuario, Katia Isabel Herrera Quevedo, y del secretario ejecutivo de la 

Comisión Estatal del Agua, Moisés Agosto Ulloa. 

“Logramos un resultado que es mejor para todos. Para ello fue fundamental la 

confianza que nos tuvo el Gobernador que le apostó al diálogo colaborativo. Hoy 

ganó Morelos”, expresó. 

En su intervención, Calixto Ubalo Lagunas, presidente municipal de Atlatlahucan, 

enfatizó que este día será parte de la historia, porque se hace realidad la 

construcción de una herramienta necesaria para salvaguardar la vida de 

automovilistas y transeúntes. 

La obra concluirá a finales de año, y contará con una longitud de 447.50 metros, 

comprendidos del kilómetro 56+600 al 57+000, en sentido norte a sur y un ancho 

promedio de 15 metros. 

Además estará conformada por un camino de acceso, una cama de frenado y un 

camino de servicio, de conformidad con los requisitos generales considerados 

para su diseño en la Norma Oficial Mexicana NOM-036-SCT2-2016. 

El mandatario estuvo acompañado de Pablo Ojeda, secretario de Gobierno; 

Erasto Jarillo Avilés, presidente general de Conservación de Carreteras y 

representante del director general el Centro SCT Morelos; Leticia Nolasco 

Ortigoza, encargada de despacho de la Secretaría de Obras Públicas. 

Así como Jesús Toledo Saavedra, presidente del Colegio de Notarios del Estado 

de Morelos y Antolín Escobar Cervantes, representante de la Procuraduría 

Agraria. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Arranca Blanco construcción de rampa de 

frenado en la Chalco-Cuautla 

 

Martes 29 septiembre 2020 / Redacción 

Morelos, Cuernavaca. - El gobernador Cuauhtémoc Blanco Bravo y autoridades 

de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) encabezaron el inicio 

de los trabajos para construir la rampa de frenado de emergencia en la carretera 

Chalco-Cuautla; en el tramo Santa Bárbara-Izúcar de Matamoros.  

De esta manera, el Gobierno del Estado da respuesta favorable a una petición 

que durante muchos años han esperado, tanto habitantes del lugar como 

transportistas que utilizan esta vialidad; la obra ayudará a prevenir accidentes de 

tránsito que en los últimos años han causado la muerte de varias personas.  

En este contexto, el jefe del Ejecutivo local reconoció el “gran trabajo” que 

realizaron de manera conjunta autoridades federales, del Gobierno estatal, del 

municipio de Atlatlahucan y ejidatarios, quienes por medio del diálogo lograron 

que hoy la rampa de emergencia sea una realidad.  

“Esta obra está enfocada a disminuir el margen de riesgo para quienes transitan 

este tramo carretero”, señaló Blanco Bravo.  

El mandatario estatal aseguró que esta acción es en respuesta “a un justo 

reclamo de la población” que ha esperado varios años a que fuera atendida, y 

que administraciones pasadas dejaron en el abandono. “Queda muy claro que el 

México del cambio solo se podrá hacer realidad si trabajamos en conjunto, con 



lealtad y con el máximo de responsabilidad”, dando prioridad al diálogo y no a 

las peleas ni pleitos, puntualizó.  

Durante la exposición de motivos de la obra, Mauricio Robles Cortés, 

coordinador de Asesores del la Secretaría de Gobierno, informó que dentro de 

los convenios de ocupación de la tierra, se establecen proyectos productivos en 

las parcelas de los ejidatarios, como la perforación del Pozo 2 de Santa Cruz.   

En tal sentido, Robles Cortés resaltó el apoyo de la secretaria de Desarrollo 

Agropecuario, Katia Isabel Herrera Quevedo, y del secretario ejecutivo de la 

Comisión Estatal del Agua, Moisés Agosto Ulloa. “Logramos un resultado que es 

mejor para todos. Para ello fue fundamental la confianza que nos tuvo el 

Gobernador que le apostó al diálogo colaborativo. Hoy ganó Morelos”, expresó.  

En su intervención, Calixto Ubalo Lagunas, presidente municipal de Atlatlahucan, 

enfatizó que este día será parte de la historia, porque se hace realidad la 

construcción de una herramienta necesaria para salvaguardar la vida de 

automovilistas y transeúntes.  

La obra concluirá a finales de año, y contará con una longitud de 447.50 metros, 

comprendidos del kilómetro 56+600 al 57+000, en sentido norte a sur y un ancho 

promedio de 15 metros. Además estará conformada por un camino de acceso, 

una cama de frenado y un camino de servicio, de conformidad con los requisitos 

generales considerados para su diseño en la Norma Oficial Mexicana NOM-036-

SCT2-2016.  

El mandatario estuvo acompañado de Pablo Ojeda, secretario de Gobierno; 

Erasto Jarillo Avilés, presidente general de Conservación de Carreteras y 

representante del director general el Centro SCT Morelos; Leticia Nolasco 

Ortigoza, encargada de despacho de la Secretaría de Obras Públicas.   

Así como Jesús Toledo Saavedra, presidente del Colegio de Notarios del Estado 

de Morelos y Antolín Escobar Cervantes, representante de la Procuraduría 

Agraria. 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Monitorean conflicto agrario de Jocotepec 

 

Miércoles 30 septiembre 2020 / Redacción 

Oaxaca. - Representantes del gobierno del estado en la región de la Cuenca, 

convocaron a los representantes agrarios de las comunidades de San Miguel 

Ecatepec y Plan Martín Chino a reunirse y encontrar una solución al conflicto que 

recientemente estalló en el municipio de Jocotepec.  

Luego de que se diera a conocer la invasión de 500 hectáreas por parte de Plan 

Martín a la comunidad de San Miguel Ecatepec, autoridades se reunieron para 

determinar una solución y destrabar el conflicto que podría detonar en una 

enfrentamiento entre los pobladores. 

Víctor Virgen Carrera, delegado de Atención Ciudadana en la Cuenca, informó 

que se sostuvo una reunión donde estuvo presente el presidente municipal de 

Santiago Jocotepec, Rigoberto Carlos Escárcega, el coordinador de la Segego, 

Sergio Alamilla, así como el residente de la Procuraduría Agraria, Ignacio 

Martinez Calderon y el residente de la Junta de Conciliación Agraria. 

Ahí acordaron convocar a los representantes Agrarios de cada una de las 

comunidades, reunión que se realizará el próximo 5 de octubre en las oficinas 

de atención regional. 

Mientras tanto, las autoridades mantendrán un monitoreo constante en la zona 

para evitar que el conflicto estalle. 

“Actualmente la zona se encuentra en calma, no hay señales de un 

enfrentamiento, por nuestra parte daremos tiempo para que ellos como 

comunidades dialoguen, porque los temas se exponen en asamblea”.  



La invasión por parte de Plan Martín Chino se dio el pasado 23 de septiembre, 

quienes armados con palos y machetes arribaron al lugar y cercaron 500 

hectáreas, las cuales afirman los habitantes de San Miguel Ecatepec, les 

pertenecen. 

Tras este acto hay familias que afirman ser perjudicadas, ya que su ganado y 

siembras quedaron encerradas, sin tener acceso a sus propiedades. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Reactivará la Procuraduría Agraria accesorias a 

campesinos 

 

Martes 29 septiembre 2020 / Redacción 

Veracruz, Tihuatlán. – De retorno a la nueva normalidad laboral, a partir del 

próximo lunes 5 de Octubre los visitadores agrarios reiniciarán actividades en 

este municipio, con el propósito de brindar información y asesorías a la gente del 

campo. 

De hecho, la Procuraduría Agraria anunció que la reactivación de sus funciones 

está programada para comentar desde el jueves 1 de octubre, para que el 

personal operativo de campo, base y confianza en las residencias, 

representaciones y oficinas centrales -a excepción de los empleados 

sindicalizados. Regresen escalonadamente, según semaforización, para 

retomar las acciones fundamentales de la institución de servicio social. 

En este sentido, el lunes por la mañana personal de la Residencia Tuxpan de la 

dependencia federal estuvo en el Ayuntamiento para informar a las autoridades 

municipales sobre el reinicio de sus actividades. 

Irasema Edgar Castillo, una de las asignadas al territorio tihuateco, responsables 

de los ejidos colindantes con el municipio de Tuxpan y Álamo, señaló que la 

finalidad es retomar las asesorías presenciales con los campesinos y ejidatarios, 

luego de seis meses de inactividad debido a la pandemia.  

Reconoció que la contingencia sanitaria los hizo perder contacto con la gente del 

agro y provocó atraso en la atención de expedientes, los cuales se 



desempolvarán ahora que también el Tribunal Agrario reinició actividades para 

las audiencias. 

Dijo que, para el municipio de Tihuatlán, la Procuraduría Agraria ha asignado 

tres visitadores: ella y los ingenieros Emilio Zacarías Palacios (encargado del 

módulo de la cabecera municipal) y Adrián, cuya sede se localiza en la localidad 

Nuevo Progreso. 

Subrayo que en el retorno a la nueva normalidad laboral la atención se realizara 

con todas las precauciones sanitarias recomendadas, en horario de 10:00 a 

14:00 horas. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Arranca plan para manejo de basura 

Martes 29 septiembre 2020 / Cuquis Hernández 

Zacatecas, Loreto. - La mañana de este lunes, el ayuntamiento hizo el arranque 

oficial de un proyecto integral para el cuidado del medio ambiente, consistente 

en promover la cultura de la triple R, que permita reducir el número de residuos 

sólidos, la revisión y adecuación del Reglamento de Ecología y Medio Ambiente, 

y la puesta en marcha de lo que llamaron “patrulla ambiental”, así como la 

instalación de cinco puntos de acopio para reciclaje. 

Durante el acto, realizado en la colonia Acevedo, a un costado de Bodega 

Aurrera, el alcalde José Luis Figueroa Rangel informó que la semana pasada 

tuvieron una reunión con autoridades estatales y federales para darle salida al 

conflicto provocado por Pedro Morales, comisariado ejidal de San Ignacio, Villa 

García, quien se ha adjudicado atribuciones en el terreno de 10 hectáreas 

adquiridas en 2001 para el relleno sanitario, al que no ha permitido el acceso. 

Por ello, anunció que se le da seguimiento a la demanda penal en su contra por 

despojo e invasión y lo que resulte, ya que hasta ahora Morales ha decidido qué 

hacer con ese predio que le pertenece a Loreto, por lo que Francisco Pérez 

Compeán, titular de la Procuraduría Agraria, ya le estableció que él no tiene 

ninguna facultad “para prohibir su uso cuando se le antoje” y se le estableció 

“bien claro” cuáles son sus posibilidades de intervenir. 

En ese sentido, el presidente municipal informó que en 15 días Loreto estará en 

disponibilidad ya, de comenzar a tirar los desechos sólidos en el relleno sanitario, 

que operará bajo la Norma 083, al comenzar en una celda de 70 metros por 6 de 

profundidad, luego de que por casi dos meses la basura se ha llevado a depositar 

a la ciudad de Aguascalientes. 

El alcalde detalló que en esa reunión también estuvo presente Martina 

Rodríguez, representante de la Secretaría de Gobernación, y Luis Fernando 

Maldonado Moreno, titular de la Secretaría del Agua y Medio Ambiente (SAMA), 

así como Ramón Vázquez, director de Residuos Sólidos, con el fin de afrontar 

los problemas que genera el presidente del comisariado. 

Comentó que Morales los ha amenazado con enviarlos a la PGR (sic), como 

llevó a un presidente de Villa García, “pero se está equivocando, porque está en 

un entorno distinto”, por lo que le advirtió que el ejido no puede tomar decisiones 

del terreno y, por ello, se genera la defensa legal. 

 

Difusión ciudadana 

 

Con respecto al proyecto integral para el cuidado del medio ambiente, serán 

cuatro días a partir de este lunes en los que se desarrollarán distintas acciones, 

de las que sigue emprender la campaña de concienciación sobre la cultura de la 

triple R, la difusión a la ciudadanía sobre el reciclado, además de la entrega de 



apoyo de uniformes a monitores ambientales y, el jueves 1 de octubre, se lanzará 

la convocatoria para elegir a los integrantes del Consejo Municipal del Medio 

Ambiente, con el objetivo de que sean los propios ciudadanos los que tomen 

decisiones sobre el cuidado del entorno. 

Además, se pondrá a disposición una unidad móvil que servirá como patrulla 

ambiental, a manera de prevención. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Fonatur le abrirá paso al Tren Maya mediante 

abogados 

Miércoles 30 septiembre 2020 / Juan Luis Ramos 

El Fondo Nacional de Fomento al Turismo (Fonatur) invertirá cerca de 26.7 

millones de pesos en lo que resta del año para contratar abogados que se 

encarguen de los procesos legales para liberar de asentamientos irregulares las 

vías por donde correrá el Tren Maya. 

El organismo federal delineó una convocatoria de licitación pública para contratar 

a un despacho que le abra paso al tren en tramos que están ocupados por vías 

de comunicación locales, predios o parcelas. 

La licitación pública nacional se concentra en liberar la ruta en los tramos 3 y 4 

del tren, el primero de ellos otorgado vía licitación a un consorcio integrado por 

Construcciones Urales, Gami Ingenería e Instalaciones y Azvi, y el otro 

adjudicado de forma directa a ICA. 

El ganador del concurso público realizará un censo de las invasiones existentes 

en el tramo Palenque- Calkiní, que recorre Chiapas, Tabasco y Campeche, y se 

encargará además de negociar con los pobladores para su reubicación. 

El mismo proceso se realizará con la población asentada en los ejidos del 

municipio Felipe Carrillo Puerto, Quintana Roo por donde pasará el tramo 6, el 

cual será construido por el Ejército. 

Para ello, quien gane la licitación deberá emprender los procesos legales para 

garantizar la regularización y desocupación del derecho de vía. 

“Dentro de aspectos trascendentes para la eficaz y pronta ejecución del Tren 

Maya, se encuentra el tema referente a la liberación del derecho de vía, es decir, 

recuperar el espacio que comprende el derecho de vía de quienes actualmente 

lo detentan, a fin de que se destine a la construcción, conservación, ampliación, 

protección y en general para el uso adecuado de la vía general de comunicación 

ferroviaria”, indica el proyecto publicado en el portal Compranet. 

De acuerdo con el documento, el ganador de la licitación deberá realizar el 

análisis de los inmuebles, bienes y derechos necesarios para el desarrollo del 

proyecto. 

Además de asentamientos irregulares, el trazo del tren pasa sobre vialidades 

locales, las cuales también deben litigarse antes de iniciar con la construcción. 

26.7 millones de pesos destinará el Fonatur para los litigios de desalojo en lo que 

resta de 2020 

La adquisición de predios o parcelas, dice el proyecto del Fonatur, permitirá 

regularizar la tenencia de superficies de tierra que hoy constituyen los derechos 

de vía por parte de los gobiernos municipales y estatales. 

La justificación del organismo dirigido por Rogelio Jiménez Pons para este 

proceso es que este tipo de procedimientos se pueden burocratizar, hacerse 

complejos, largos, lentos y costosos, sobre todo cuando se trata de propiedad 



social por implicar el ámbito federal, a lo que se suman a los problemas de 

regularización de la propiedad privada en el ámbito estatal. 

A inicios de la actual administración, el titular de Fonatur indicó que el Gobierno 

Federal ya contaba con 95 por ciento del derecho de vía para la construcción del 

Tren Maya. 

El organismo indicó a este diario que una cosa es tener los derechos de vía y 

otra liberar los tramos del ferrocarril de obstáculos, por lo que se ha emprendido 

esta medida para poder desalojar la ruta por donde pasará el proyecto. 

De acuerdo con el Fonatur hay asentamientos que tienen décadas en esas 

zonas, por lo que la Federación deberá asegurarse de brindar una opción de 

vivienda, o bien indemnizar a las personas que sean retiradas. 

“El Gobierno Federal es consciente de la adversidad que obligó, por diversas 

circunstancias, a muchas familias a asentarse sobre el derecho de vía del tren, 

especialmente en el estado de Campeche. Estas familias requieren ser 

reubicadas por su seguridad, ya que el tren alcanzará velocidades de hasta 160 

kilómetros por hora, lo cual pone en peligro la actividad humana cercana”, señala 

el Fonatur en la página del Tren Maya. 

Según el organismo, el Estado buscará alternativas de reubicación en apego a 

la ley y que mejoren la calidad de vida de quienes tengan que abandonar la zona, 

además de que se les dará certeza sobre la tenencia de su propiedad. 

El documento no señala el periodo en el que se realizará la licitación, pero indica 

que la vigencia del contrato será del 15 de octubre de 2020 al 24 de marzo de 

2021, con un plazo de 161 días contados a partir del inicio del trabajo. Todavía 

no se define el presupuesto a destinar en 2021. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Maíz transgénico, falsa salida a la seguridad 

alimentaria: Semarnat 

Miércoles 30 septiembre 2020 / Angelica Enciso 

Desde la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat) se 

continuará impulsando el cultivo de maíz nativo y se mantiene el rechazo a los 

granos transgénicos, productos que se presentan como una falsa salida ante la 

seguridad alimentaria, sostuvo María Luisa Albores, titular de la dependencia. 

En un seminario virtual organizado por la Semarnat en el contexto del Día 

Nacional del Maíz, Elena Alvarez-Buylla, directora del Consejo Nacional de 

Ciencia y Tecnología (Conacyt), dijo que el presidente Andrés Manuel López 

Obrador pidió a esta institución hacer un proyecto para estudiar alternativas al 

glifosato, asociado al cultivo de transgénicos, y en cuatro años prescindir de ése, 

ya que se ha demostrado que ocasiona daños a la salud. 

Se refirió a que hay precariedad alimentaria y mala salud en la población, 

derivada de una agricultura industrializada, que da como resultado alimentos 

tóxicos, mientras que los alimentos sanos se pueden producir en las milpas. 

Refirió que en un estudio de alimentos de maíz, incluidas las tortillas, se encontró 

la presencia de transgénicos en 82 por ciento de las muestras y glifosato en 27 

por ciento. 

En relación con los impactos a la salud del glifosato dijo que se encontró en 

fluidos humanos, en niños de Autlán y Poncitlán, Jalisco, con niveles altos. Esto 

ya indica los efectos en la salud y fortalece desde la perspectiva ambiental la 

necesidad de remediar. 

Albores en su intervención explicó que se seguirá la instrucción presidencial de 

evitar los transgénicos en el campo, asegurar la bioseguridad y ante las 

amenazas de la agricultura industrial, creemos en la agroecología que se 

impulsará desde la Semarnat. 

Agregó que el maíz nos domesticó a los mexicanos e hizo un llamado a la acción 

para defender los cultivos originarios. Explicó que la agroecología es el rescate 

de la siembra sin el uso de agrotóxicos. 

Por su parte, la secretaria de Cultura, Alejandra Frausto, dijo que se acude al 

llamado a la acción, para consumir una buena tortilla. 

Falta hacer resonancia para lograr la transformación de la pobre alimentación y 

en esta celebración recordó que el artista Francisco Toledo fue defensor del 

maíz. 

Dijo que en febrero próximo se celebrará la apertura de Cencalli (familia en 

náhuatl), que será la casa del maíz y la cultura alimentaria, en Los Pinos. 
 

 
 



 

Labriegos mexicanos salvaguardan granos 

nativos, pese al avance global de monocultivos, 

reconocen investigadores 

Miércoles 30 septiembre 2020 / José Antonio Román, Carolina Gómez y los 

corresponsales Diana Manzo y Jorge A. Pérez Alfonso 

Frente al avance global de los monocultivos de la agricultura industrializada, los 

campesinos mexicanos han logrado cultivar y salvaguardar la riqueza y la 

enorme diversidad del maíz nativo, señalaron investigadores de instituciones 

públicas de educación superior e investigación, al participar en la conferencia en 

línea es El maíz de México. 

En el día nacional de este grano, el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 

(Conacyt) inauguró también en galería virtual dos exposiciones fotográficas 

tituladas De saberes y sabores y El maíz es nuestro sustento, ésta última en 

homenaje al maestro Francisco Toledo (1940-2019), que pueden ser visitadas 

en la página de Internet del consejo. 

Al inicio del encuentro digital la directora general del Conacyt, María Elena 

Álvarez-Buylla, reiteró el compromiso del gobierno federal de trabajar en favor 

de mantener esta raíz milenaria que da forma y color en las miles de variedades 

de maíces que se cultivan en las comunidades indígenas. 

En sus intervenciones, investigadores presentaron varios de sus trabajos que 

muestran que en casi todas las regiones del país –con excepción de algunas 

entidades del noreste–, permanece la riqueza en la diversidad del cereal nativo, 

pese al crecimiento en los monocultivos industrializados. 

La campaña nacional Sin maíz no hay país sostuvo que es necesario frenar a 

los monopolios de empresas trasnacionales que promueven el uso de 

agroquímicos tóxicos, como el glifosato y la siembra de semillas transgénicas, 

afectando nuestra gran agrobiodiversidad y a las variedades de maíz nativo. 

El titular de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (Sader), Víctor 

Villalobos Arámbula, refirió en un encuentro virtual que en México se producirán 

este año alrededor de 28 millones de toneladas del cereal y que más de 60 por 

ciento provienen de agricultores de pequeña y mediana escala. 

En Oaxaca, diversas organizaciones agrupadas en el Espacio estatal en defensa 

del maíz nativo realizaron diversas actividades en tres días, que concluyeron 

ayer con un recorrido en el centro histórico de la capital del estado, para mostrar 

su rechazo a los transgénicos. 

Cabe destacar que campesinos zapotecas originarios de Juchitán de Zaragoza 

y Santa María Xadani en el istmo de Tehuantepec organizados en la Unión de 

Artesanos y Campesinos Tona Taati, desde hace cinco años conservan, 

protegen y fortalecen el maíz zapalote chico para evitar el ingreso del híbrido. 
 


